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Señores 

JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.       S.         D. 

 

REF. PROCESO Nº 2022-165 

DTE. ADRIANA PATRICIA CALLE RODRIGUEZ 

DDO. EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE P.H. 

 

JAIRO ANDRES HERRERA PALACIOS, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. N° 

79.737.011 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 

N° 297563 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado de la 

persona jurídica EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE P.H., 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, representado legalmente por 

la señora YENNY ANGELICA ALVARADO RODRIGUEZ, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, identificada con la C.C. Nº 52.327.240 de 

Bogotá, según poder adjunto, de la manera más respetuosa y 

comedida, me permito en tiempo CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER 

EXCEPCIONES DE FONDO denominadas: INCONGRUENCIA ENTRE LO 

SOLICITADO Y LA PARTICIPACION DE LA DEMANDANTE DENTRO DE LA 

ASAMBLEA; FALTA DE CAUSA PARA PEDIR POR HECHO SUPERADO Y LAS 

INNOMINADAS APLICABLES AL CASO, fundamentado en las siguientes: 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 

A LOS HECHOS:  

 

.- AL PRIMERO, Es cierto, de acuerdo a la documental aportada.  

 

.- AL SEGUNDO, Es cierto, de acuerdo a la documental aportada. 

 

.- AL TERCERO, Es cierto. 

 

.- AL CUARTO, Es parcialmente cierto, toda vez que no era 

obligatorio que los copropietarios encendieran sus cámaras para 

participar de la asamblea. 

 

.- AL QUINTO, No es cierto, pues la decisión de participación de 

un propietario en dichas asambleas es individual y si el mismo no 

quiere participar, la administración no puede obligarlos a 

quedarse presente a las reuniones. 

 

.- AL SEXTO, No me consta, me atengo a lo probado por la parte 

actora. 

 

.- AL SEPTIMO, No es cierto, pues para dicha reunión se contaba 

con los protocolos previamente establecidos mediante las 

herramientas de participación de propietarios para ingresar a la 

asamblea y en caso de presentar alguna falla técnica, debía 

comunicarse con la entidad prestadora del servicio INGGO 

DEVELOPMENTS S.A.S. 

 

.- AL OCTAVO, No es cierto, pues para dicha reunión se contaba 

con los protocolos previamente establecidos mediante las 
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herramientas de participación de propietarios para ingresar a la 

asamblea y en caso de presentar alguna falla técnica, debía 

comunicarse con la entidad prestadora del servicio INGGO 

DEVELOPMENTS S.A.S. 

 

.- AL NOVENO, si es cierto.  

 

.- AL DECIMO, No es cierto lo afirmado. 

 

.- DECIMO PRIMERO, No me consta, pues mi representado no tiene 

manejo alguno sobre las compañías prestadoras de internet y su 

funcionamiento.        

 

.- DECIMO SEGUNDO, No es cierto, toda vez que en las asambleas no 

presenciales, como en las virtuales, no se podrán tomar 

decisiones de temas no previstos en el orden del día.  

 

.- DECIMO TERCERO, No es cierto.  

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todo lo pretendido por el demandante por carecer del 

derecho invocado y teniendo en cuenta que el acta que se pretende 

impugnar, cumple a cabalidad con todos los requisitos exigidos en 

la ley. 

EXCEPCIONES PLANTEADAS. 

 

.- INCONGRUENCIA ENTRE LO SOLICITADO Y LA PARTICIPACION DE LA 

DEMANDANTE DENTRO DE LA ASAMBLEA 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, pues téngase en cuenta 

por su señoría, que la parte actora no demuestra cuales son los 

motivos o necesidad que conlleven a impugnar la prementada Acta, 

pues nótese por su señoría que en todo el libelo de la demanda, 

hacen alusión a que la hoy demandante no le fue permitido 

participar dentro de dicha asamblea, situación está que riñe con 

las reglas de la sana crítica y la lógica, pues como se demuestra 

con la documental aportada, la misma si participo dentro de dicha 

asamblea y realizo votaciones frente a ciertas decisiones, para 

lo cual me permito hacer una descripción cronológica de lo 

sucedido como fueron las siguientes circunstancias:  

 

La señora MARIA SOBEIDA RODRIGUEZ CALLE, en condición de 

propietaria  del inmueble le otorgo poder a la señora ADRIANA 

PATRICIA CALLE RODRIGUEZ, para que la representara en la asamblea 

ordinaria de copropietarios, la señora ADRIANA PATRICIA CALLE 

RODERIGUEZ, ingreso a la asamblea virtual por medio de un link 

previamente enviado a cada uno de los copropietarios, que permite 

darle acceso de manera inmediata y que identifica de manera clara 

y expresa el bien inmueble representado, que en este caso, sería 

el apartamento 701. 

 

Como bien lo expresa en la misma demanda se tiene registro de las 

intervenciones que desarrollo la señora ADRIANA PATRICIA CALLE, 
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durante la asamblea, la señora manifiesta en el hecho quinto, que 

ella participo activamente en la referida asamblea, pero  que 

antes de realizarse la votación  no se le permitió seguir 

participando de la misma, lo cual es totalmente falso, ya que 

tanto en el acta de la asamblea como en el audio de la misma está 

el registro de los votos de las personas que estaban ejerciendo 

su derecho, como lo expongo a continuación. 

 

Se revisó el audio y la información anexa al acta Nº41 y se 

evidencio lo siguiente. 

 

A la pregunta Nº 1 ¿señores propietarios aprueban normas y 

reglamento para participar en la asamblea? APTO 701 voto si, con 

un porcentaje de participación del 84.28% 

A la pregunta Nº 2 ¿señores propietarios aprueban el orden del 

día para esta asamblea? APTO 701 voto si porcentaje de 

participación dl 77.70% 

 

A la pregunta Nº 3 ¿señores propietarios aprueban los estados 

financieros a diciembre 31 de 2021? APTO 701 voto sí. Porcentaje 

de participación 86.55% 

A la pregunta Nº4 ¿señores propietarios aprueban el proyecto de 

presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia de enero 1 al 

31 de diciembre del 2022? APTO 701 voto sí. Porcentaje de 

participación 86.55% 

A la pregunta Nº5 ¿señores propietarios, aprueban cuota 

extraordinaria para el mantenimiento de placas de plazoleta, 

fachada, y placas de parqueadero, fachada? APTO 701 voto FACHADA. 

PORCENTAJE DE APROVACION 86.55% 

A la pregunta Nº6 ¿aprueba realizar el recaudo de las cuotas 

extraordinarias para los arreglos de placa y fachada? APTO 701 

voto RECAUDO SUMADO DE LA TOTALIDAD DE LA OBRA FACHADA Y 

PLAZOLETA EN 12 MESES DE ACUERDO AL COEFICIENTE. Porcentaje de 

votación 86.25% 

A la pregunta Nº7 ¿aprueba el comité de obra conformado por 

ARMANDO MORENO 1001 Y MARTHA RUIZ 301? NO SE EVIDENCIAN DATOS DE 

VOTACION 

A la pregunta Nº8 ¿señores propietarios aprueban las siguientes 

personas como miembros del concejo de administración? CECILIA 

RODRIGUEZ 404, MARTHARUIZ 302, VIVIANE CASTAÑEDA 202, 

MARIAEUGENIA CORTES 104, Y ELIZABET VERDUGO 602. Apto 701 NO 

VOTO. Coeficiente habilitado el 58.21% 

A la pregunta Nº9 ¿señores propietarios aprueban las siguientes 

personas como comité de convivencia? APTO701 no voto coeficiente 

habilitado 62.22% 

A la pregunta Nº10 ¿señores propietarios, ratifica la asamblea 

que el aumento de la cuota de administración sea con el aumento 

del SMMLV a partir del primero de enero del 2023.APTO 701 no 

voto, coeficiente habilitado 53.91%. 

 

Como lo acabo de exponer la señora ADRIANA PATRICIA CALLE 

RODRIGUEZ si participo del ejercicio de su derecho de votar hasta 

la pregunta seis, de la pregunta séptima hasta la décima no se ve 

reflejado su voto. 
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Esto anteriormente expresado, queda adjunto en las planillas y 

grabación de audio de la asamblea, como evidencia de las 

votaciones realizadas en la misma y emitidas por el operador 

logístico GOPH, quien fue la empresa encargada de prestar el 

servicio. No se tiene constancia del ejercicio de su voto en las 

últimas tres decisiones, las cuales ninguna tiene que ver con 

decisiones de tipo económico. 

 

La última intervención de la señora ADRIANA PATRICIA CALLE fue 

registrada en la plataforma a las 14:33 que fue su último voto. 

En el hecho seis la señora Adriana patricia calle manifiesta que 

no se le permitió el ingreso nuevamente a la asamblea, lo cual es 

falso ya que a ella jamás se le negó el derecho de participar en 

la asamblea o en ningún momento fue expulsada de la misma, 

En el hecho siete manifiesta que ella intervino pero que no se le 

permitió intervenir en la votación, lo cual es falso, frente a 

este hecho están las constancias del registro de votación que se 

desarrolló en la asamblea y que proporciono GOPH, que era la 

empresa encargada de prestar la logística, la señora ADRIANA 

PATRICIA CALLE, también manifiesta en el hecho octavo que no se 

le permitió seguir interviniendo en la asamblea y que se comunicó 

vía whatshap, con la señora administradora ANA MERY REY ALBA, de 

lo cual si hay evidencia y esta misma es proporcionada por el 

demandante con unos pantallazos, donde evidentemente si se 

comunicó o le escribió por esta vía a la administradora, donde 

ella asegura que la respuesta fue textualmente, ¡ GRACIAS POR 

COMUNICARTE CON ANA MERY REY ALBA. COMO PODEMOS AYUDARLE? Esto es 

cierto y cabe aclarar que la respuesta fue automática ya que es 

un servicio proporcionado por la plataforma de whatshap, 

posteriormente la señora ADRIANA PATRICIA CALLE escribe 

nuevamente a la administradora y le manifiesta textualmente,” me 

sacaron de la asamblea de copropietarios ni siquiera sé si se 

hizo la votación. No me parece transparente”, a lo cual la 

administradora le contesto, “ingrese nuevamente por favor “. 

Como lo acabo de evidenciar la señora ADRIANA PATRICIA CALLE si 

se comunicó con la administradora y le manifestó su problema, 

pero este no era el deber ser o proceder, ya que en la 

convocatoria se había explicado de manera clara, cuál era el 

procedimiento a realizar si se presentaba un problema como este, 

además se realizó una capacitación por parte de la empresa antes 

de dar inicio a la asamblea, donde no consta registro de 

participación del APTO 701. 

 

En la capacitación realizada por la empresa GOHP, como en la 

convocatoria de la asamblea se explica paso a paso como se debía 

hacer en caso  que se presentara un evento como este, el cual era 

comunicarse con la plataforma prestadora del servicio por medio 

de los siguientes números de whatshap 3182943080, 

3228262990,3138640751 las cuales eran las encargadas de brindar 

el soporte técnico, en estos números no se tiene registro alguno 

de la queja o falla que se le presento al APTO 701 o la señora 

ADRIANA PATRICIA CALLE, lo cual demuestra una clara desatención 

del demandante al no seguir lo estipulado previamente para la 
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asamblea, la señora ADRIANA PATRICIA CALLE, debía comunicarse con 

la plataforma no con la administradora ya que ella estaba ocupada 

en la asamblea y precisamente para evitar este tipo de 

situaciones se habían establecido unas directrices. 

 

DIRECTRICES O ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 

1. Tener instalada la aplicación zoom en el dispositivo que 

valla a utilizar para conectarse a la asamblea: celular 

,Tablet o computador 

2. En caso de tener alguna dificultad contactarse con las 

siguientes líneas de soporte técnico: 3182943080-3228262990-

3138640751. 

 

Frente al hecho noveno se manifiesta que el acta estaba lista y 

revisada por la comisión verificadora desde el día primero de 

abril, pero  fue publicada el día diecinueve de abril a razón que 

el presidente de la asamblea no la había podido firmar ya que 

estaba en estados unidos. 

 

En el Décimo hecho manifiesta la parte demandante que el revisor 

fiscal no dio fe ni del Quorum y la votación, cabe recordar a la 

demandante que el edifico PARQUE CENTRAL SALITRE PH, no cuenta 

con revisor fiscal. También manifiesta que la señora MARTHA RUIZ 

DEL apto 301 no le permitieron seguir participando, lo cual es 

falso ya que ella estuvo en la reunión hasta el final y fue 

elegida como miembro del comité de obras, otra cosa es que tuvo 

un problema con el micrófono y no se le escuchaba en una 

intervención, pero fue subsanado en la misma asamblea, 

precisamente por seguir los protocolos. 

También manifiesta la parte demandante que no hay un orden 

cronológico de las intervenciones de los asistentes en el acta, 

la guía técnica colombiana GTC 185 NORMA DE ELABORACION DE ACTAS 

NO EXIGE INDICAR UN ORDEN CRONOLGCO PARA LAS INTERVENCIONES EN 

UNA REUNION. 

 

En relación al hecho décimo segundo la parte demandante 

manifiesta que no se trató el acápite de “PROPUESTAS Y VARIOS”, 

En las asambleas no presenciales, como las virtuales, no se 

podrán tomar decisiones sobre temas no previstos en el orden del 

día. ARTICULO 39 DE LA LEY 675 PARRAFO 1ª 

 

En relación al hecho décimo tercero en la grabación de la 

asamblea y en las planillas enviadas por la empresa prestadora 

del servicio se manifiesta y está clara la hora de verificación 

de la finalización de la asamblea, la cual no corresponde a lo 

manifestado por la parte demandante, no entiendo porque ella 

manifiesta que se acabó hasta las 8 de la noche. también enuncia 

que la asamblea se realizó por fuera de un horario fijado a los 

copropietarios porque según ella solo era hasta la 1 pm y que por 

eso le genero una confusión a los copropietarios para seguir en 

la asamblea, no entiendo su señoría como la parte demandante dice 

que había un horario determinado para el desarrollo dela 

asamblea, si el único horario establecido era el de inicio de la 

asamblea, el cual estaba determinado en la convocatoria y este 
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era especifico con la fecha y hora ( 19 MARZO 2022 HORA 7 AM 

INCRIPCION E INICIO 8 AM). 

 

Cabe recordar su señoría que en el audio de la asamblea y el acta 

Nº 41 de marzo 19 de 2022, se evidencia todo lo anteriormente 

expuesto a su señoría. 

 

.- FALTA DE CAUSA PARA PEDIR POR HECHO SUPERADO:  

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, pues téngase en cuenta 

por su señoría, quiero poner en conocimiento de su honorable 

despacho, que el día 5 de junio de 2022 se realizó una asamblea 

extraordinaria, con el objeto de ratificar las decisiones tomadas 

en la asamblea general ordinaria del 19 de marzo de 2022 y fueron 

ratificadas por mayorías calificadas, donde la señora ADIANA 

PATRICIA CALLE FUE PARTICIPE DE LA MISMA y en la cual se 

determinó confirmar las decisiones tomadas en la asamblea general 

ordinaria, la cual es materia de impugnación por parte  de la 

demandante, motivos por los cuales no existe asidero legal de 

continuar un proceso de Impugnación de acta, cuando esta misma 

posteriormente avala las decisiones en la asamblea 

extraordinaria. 

 

.- LAS INNOMINADAS APLICABLES AL CASO: 

 

Ruego a su Señoría declarar las excepciones que resulten probadas 

y que no fueron planteadas en el presente escrito. 

 

PRUEBAS. 

 

Pido se decreten y tengan como tales:  

 

1 – La actuación obrante en el proceso principal. 

 

 

PRUEBAS ADICIONALES: 

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a su Señoría se sirva fijar fecha y hora para que el 

demandante ADRIANA PATRICIA CALLE RODRIGUEZ, absuelva 

Interrogatorio de Parte que formularé en forma oral o allegare 

por escrito a su Despacho en el momento procesal oportuno. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Me apoyo en las normas que regulan el proceso verbal y demás 

normas concordantes. 

 

ANEXOS 

 

-Poder a mi favor. 

-Certificado de representación legal de la copropiedad   
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NOTIFICACIONES. 

 

Las obrantes en el proceso principal 

 

Para efectos de notificación, por favor en la AVENIDA JIMENEZ N° 

4-49 oficina 907 (Edificio Monserrate) de la Ciudad de Bogotá, 

correo: asesoriasbogotaph@gmail.com, celular: 3219758751 

  
Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 
C.C. N° 79.737.011 de Bogotá  

T.P. N° 297563 del C.S.J. 
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE COOPROPIETARIOS NO PRESENCIAL 

MODALIDAD VIRTUAL 

EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE, P.H. 

BOGOTÁ – 19 DE MARZO DE 2022 

ACTA No. 041 

 
La suscrita representante legal del EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE, P.H., con base en convocatoria 

enviada todos los copropietarios en marzo 3 De 2022 y con las facultades estatutarias y legales consagradas 

en el reglamento de propiedad horizontal en su artículo 34, 39, 42 de la ley 675 del 2001, el artículo octavo 

del decreto 579 de 2020 y del capítulo 1.6 titulo 1 del libro segundo del decreto 1074 de 2015 a la celebración de 

una Asamblea General Ordinaria en forma virtual de acuerdo con lo estipulado en el actual encabezado. 

 
Siendo las 8:02 a.m. del sábado 19 de marzo de 2022, se da inicio a la Asamblea General Ordinaria de 

propietarios No presencial bajo modalidad virtual, los copropietarios y el cuerpo administrativo del 

EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE, P.H, con el siguiente orden del día: 

 

1. Instalación, registro de asistentes e instructivo para ingresar. (De 7:00 a.m. a 8:00 a.m.) 

2. Control de asistencia y verificación del Quórum. 

3. Elección y nombramiento del presidente y Secretario (a) de la Asamblea. 

4. Aprobación normas de participación y reglamento de la asamblea. 

5. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

6. Elección y nombramiento de la Comisión Verificadora del Acta. 

7. Presentación Informe de Administración y Consejo de administración. 

8. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 del 2021. 

9. Presentación y Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 2022. 

10. Aprobación cuota extraordinaria para mantenimiento de zonas comunes (fachada y placas de 
cubiertas de parqueaderos). 

11. Elección y Nombramiento del Consejo de Administración 2022. 

12. Elección y Nombramiento del Comité de Convivencia 2022. 

13. Clausura de la reunión. 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA. 

 

1. Instalación y Registro de la Asamblea 

 
Los propietarios y delegados hacen el correspondiente registro de ingreso a la Asamblea bajo modalidad 

virtual con el apoyo de la plataforma INGGO DEVELOPMENTS S.A.S, quienes, mientras se lleva a cabo esta 

actividad, informan sobre la privacidad y autorización de datos personales de acuerdo con la Ley 1581 de 

2012. 

 

2. Verificación del Quórum 
 

La señora Administradora y Representante Legal da la bienvenida a todos los asambleístas y procede a 

realizar la instalación oficial de la asamblea con la verificación del quórum. Se determina que al momento de 

iniciar la Asamblea se cuenta con el Quorum Virtual del 68,24%. 

(Se anexa planilla de asistencia virtual a la Asamblea) 
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Se indica que la Asamblea Virtual se realiza con el apoyo de la firma INGGO DEVELOPMENTS S.AS y su 

Software GOPH, quienes ponen a disposición las herramientas tecnológicas necesarias para que el desarrollo 

de ésta sea de manera clara para todos los asistentes a la misma. Los datos de las votaciones realizadas 

serán anexos al Acta de la Asamblea. 

 

3. Elección y nombramiento del presidente y secretario (a) de la Asamblea. 
 

La señora Representante Legal indica que el secretario o secretaria de la Asamblea generalmente es la 

administradora por tanto ella se postula para esta designación, por ende, quedaría pendiente la designación 

del presidente de Asamblea y pregunta quién de los asistentes quiere presidir la asamblea. La señora Blanca 

Cecilia Rodríguez del apartamento 404, postula al señor Armando Moreno quien finalmente acepta presidir 

la reunión. 

 

 Armando Moreno Apto. 1001 

 

Al no presentarse más postulaciones, queda como presidente la Asamblea, el señor Armando Moreno. 

 

Por lo anterior, queda elegido el señor Armando Moreno Apto. 1001 como presidente de la asamblea y la 

Administradora señora Ana Mery Rey como secretaria. 

 
4. Lectura y Aprobación Reglamento de Asamblea 

 

El presidente de la asamblea solicita a la secretaria hacer lectura del reglamento propuesto para la 

presente asamblea. Una vez terminada la lectura se somete a votación el reglamento de la asamblea 

presentando el siguiente resultado: 
 

A. Si: 93.19% 

B. No: 0.00% 

C. Abstención de Votar: 6.81% 

 
Por lo tanto, queda aprobado el reglamento de la asamblea. 

 

5. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
 

El presidente de la asamblea solicita a la secretaria hacer lectura del orden del día. Toma la palabra la 

señora Ana Mery Rey secretaria y procede a dar lectura del Orden del Día propuesto para el desarrollo de 

la presente Asamblea. 

Se somete a votación la Aprobación del Orden del Día propuesto, obteniendo los siguientes resultados: 

 

A. Si: 94.08% 

B. No: 0.00% 

C. Abstención de Votar: 5.91% 

 

Por lo tanto, queda aprobado el orden del día y se da continuidad al desarrollo de la asamblea. 
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6. Elección de la Comisión Verificadora del Acta de la Reunión 
 

El señor presidente interviene y solicita la postulación de asambleístas para verificar el contenido y 

redacción del Acta que se levantará producto de esta Asamblea. Se postulan las siguientes personas: 

 

 Blanca Cecilia Rodríguez Apto. 404 

 Nubia Rivera Apto. 703 

 María Eugenia Cortes Apto. 104 

 

Por lo tanto, queda elegida la comisión verificadora del acta. 

 

7. Presentación Informe del Consejo de Administración y Administración 

 
El señor presidente solicita la presentación de los informes de Consejo de Administración y administración. 

Interviene la señora Representante Legal de la copropiedad y procede a realizar la presentación del Informe 

de Gestión Administrativa del período año 2021, aclarando que esta información se envió a todos los 

copropietarios para su estudio y análisis adjunto a la convocatoria. 
 

El informe se presenta por medio de un documento en PDF y es leído por la señora representante legal, donde se 

detallan las principales acciones de la administración para el mantenimiento y conservación de la copropiedad 

durante al año 2021. El informe incluye información de tipo económico, administrativo, legal y de convivencia, 

el estado de cartera de la copropiedad, contratos, el tratamiento de datos personales y una presentación 

detallada de la intervención de los parqueaderos No. 01, 33 y 34. Se hizo mucho énfasis en el orden y el 

cumplimiento de las normas para los parqueaderos de uso exclusivo, así como la recomendación del SG-SST 

sobre el uso de la alfombra, considerado como un elemento de alto riesgo en caso de incendio y elemento 

instalado sobre la única salida de evacuación que tiene el edificio. 

También se indicó los logros obtenidos, como la instalación de 13 cámaras de seguridad, las cuales cubren toda 

la parte perimetral del edificio que se encontraba descubierta y el cambio de tecnología de éstas pasando de 

cámaras análogas a cámaras HD, con visión nocturna, etc. 

Se informó sobre el trámite de indemnizaciones por parte de la compañía de seguros a favor de un apartamento 

y con un remanente que quedó a favor de la copropiedad. El cumplimiento de todas las normas que tienen que 

ver con la propiedad horizontal y que debe implementar el edificio. 

El informe completo hace parte integral de la presente acta y se anexará a la misma. 
 

Una vez finalizada la presentación del informe, interviene la señora Patricia Díaz del apto 603, manifestado la 

inconformidad sobre el deterioro del edificio por parte de algunos propietarios que tienen mascotas y no 

colaboran con el cuidado y el mantenimiento del aseo en algunas zonas del edificio, también se refirió sobre el 

mal estacionamiento y uso en los parqueaderos por parte de algunos propietarios. 

 

Pide la palabra el señor Argemiro del apto 502, donde solicita aclaración sobre el gasto de siete millones de 

pesos, la señora administradora le responde que se invirtieron en la instalación de las cámaras, e 

impermeabilizaciones de algunos apartamentos, aclarando que esta información se envió en detalle a todos los 

copropietarios en el informe administrativo para su estudio y análisis anexo a la convocatoria. 
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Se da continuidad al orden del día. 

 

8. Aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 del 2021 
Interviene el señor presidente y solicita que el señor Mauricio Sosa, contador de la copropiedad presente 

su informe acerca de los estados financieros. Interviene el señor Mauricio Sosa y procede a realizar la 

presentación de los estados financieros de la copropiedad con corte a 31 de diciembre de 2021, aclarando 

que esta información se envió a todos los copropietarios para su estudio y análisis previamente adjunto a 

la convocatoria. 
 

El informe se realiza por medio de una presentación con diapositivas de Power Point. Mostrando toda 

la información relacionada con el estado financiero de la copropiedad como cuentas del activo, pasivo, 

patrimonio, cuentas por pagar, cuentas por cobrar, cartera, ingresos, gastos, etc. 

Una vez terminada la presentación se abre el espacio para las preguntas de los asistentes. 

 

Al no presentarse intervenciones sobre el tema se somete a votación la Aprobación de los Estados 

Financieros con corte a 31 de diciembre de 2021, obteniendo los siguientes resultados: 
 

A. Si: 93.71% 

B. No: 
C. Abstención por votar 

0.00% 
6.29% 

 
Por lo tanto, quedan aprobados los estados financieros y se continúa con el orden del día. 

Los Estados Financieros a diciembre 31 de 2021 se adjuntan y hacen parte integral de 

este documento. 

 
Pide la palabra la señora Cecilia Rodríguez del apto 404, dando una recomendación a los propietarios que 

tienen mascotas, para que sean ellos quienes informen a las personas del servicio doméstico sobre las 

normas que hay en el edificio para el manejo de las mascotas. 

 
9. Presentación y Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para el año 2022 

 

Toma la palabra el señor presidente de la asamblea y solicita al señor contador Mauricio Sosa que se 

presente el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos para el año 2022. 

 

Interviene el señor Mauricio Sosa y procede presentar el presupuesto de ingresos y gastos propuesto 

para el año 2022, aclarando que esta información se envió a todos los copropietarios para su estudio y 

análisis anexo a la convocatoria. 

 

Se procede entonces a realizar la presentación de cada uno de los ítems que hacen parte de los ingresos 

y gastos de la copropiedad, con una explicación detallada de cada uno de ellos. 

 

También se manifiesta que el presupuesto se realizó teniendo en cuenta las necesidades reales del 

conjunto, así como los incrementos aprobados por el Gobierno Nacional referente al Salario Mínimo Legal 

Vigentepara el año 2022 el 10,07%. 



EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE P.H. 

ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 19 DE MARZO Página 5 de 9 

 

 

 

Una vez terminada la presentación se abre el espacio para las preguntas de los asistentes. 

 

Pide la palabra la señora Lucila Ruiz (Apto. 102): Haciendo la observación sobre el gasto que se está 

teniendo con la empresa Asobel, ella pregunta si hay algún beneficio con esta empresa, y opina diciendo 

que ese dinero se debe invertir en otras necesidades del edificio, la señora Administradora le informa que 

este tema ya se había hablado con los miembros del consejo y se llega a la conclusión sobre el beneficio 

que se obtiene por parte de Asobel es mayor seguridad en el sector, pero la administración junto con el 

consejo de administración se encargarán de revisar en detalle y hacer seguimiento sobre otros beneficios, 

que sepuedan obtener con el nuevo gerente que tiene la compañía. 

 

El señor presidente pide la palabra, manifestando que es mejor seguir con la empresa Asobel por temas 

de seguridad, que se podría exigir que mejoren algunas cosas relacionadas con la seguridad del sector y 

esperar cómo funcionan por este año. 

 

Pide la palabra la señora Vivianne, diciendo que está de acuerdo con la opinión del señor presidente. 

 

Se somete a votación el presupuesto de ingresos y gastos presentado anteriormente. Una vez realizada 

la votación se obtienen los siguientes resultados: 
 

A. Si: 96.68% 
B. No: 0.00 % 

C. Abstención de votar: 3.32% 

 

Por lo tanto, queda aprobado el presupuesto de ingresos y gastos para el año 2022. 

 

10. Aprobación de cuota extraordinaria para mantenimiento de zonas comunes, fachadas 

y cubiertas de parqueaderos. 
 

El señor presidente continúa con el orden del día. La administradora toma la palabra e indica que, debido 

a los hechos acontecidos en los últimos dos años como el desprendimiento de una parte de la fachada, 

humedades al interior de los apartamentos, reclamaciones por humedades en sótano, etc. En trabajo 

conjunto con el consejo de administración se llevó a cabo un proceso de convocatoria para recibir 

cotizaciones por parte de proponentes especializados en este tipo de ofertas, iniciando por la contratación 

de los términos de referencia e interventoría con el Arquitecto Mauricio Ricaurte, quien elaboró y fueron 

la base para iniciar con la convocatoria, una vez convocados los contratistas, se recibieron las ofertas (Soinco 

S.A.S., Creando Espacios Ltda., Aring Construcción S.AS., Servicio al Constructor 

S.A.S. Y Sikons S.A.S.), se levantó un diagnóstico del estado actual de la copropiedad en daños de fachada 

y placas de plazoleta, se elaboraron cuadros comparativos con base en la información recibida por parte 

de los proponentes, posteriormente se hizo la respectiva evaluación de acuerdo con un esquema de 

calificación indicada en los términos de referencia y se eligió al proponente que cumplía en su mayoría con 

las condiciones solicitadas como: experiencia en este tipo de trabajos, aspecto técnico, financiero, y de 

documentación. Presentando como elegido al contratista ARING CONSTRUCCION S.A.S. representada por 

el señor Albert Reyes. 
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A continuación, se presentan las ofertas de forma detallada por concepto, de la siguiente manera: 

Propuesta cumpliendo los términos de referencia para obras de fachada $97.480.008 

Propuesta cumpliendo los términos de referencia para obra de cubiertas de parqueaderos $290.922.526 

Propuestas y contratista avalado por el Consejo de Administración. Empresa seleccionada ARING 

CONSTRUCCION S.A.S, ya que esta cumple con todos los requisitos exigidos. 

 

El señor Albert Reyes, toma la palabra para explicar el procedimiento que se va a desarrollar durante las 

obras a realizar en el edificio de acuerdo a la necesidad del mismo. 

Una vez terminada la presentación se abre el espacio para las preguntas de los asistentes: 

 

Pide la palabra el señor Armando Moreno (Apto. 1001): Todas esas son actividades importantes y que se deben 

realizar, en mi opinión es muy acertada toda la explicación sobre tema de fachadas. 

 

Pide la palabra el señor Angelmiro Barbosa (Apto. 502) solicitando el valor de la obra. 

Se presentaron problemas de comunicación con el señor Barbosa y no se pudo escuchar 

su intervención. 

 

Pide la palabra la señora Patria Díaz (Apto. 603): Pregunta sobre la seguridad que se va a tener al momento 

de realizar este tipo de trabajo, el señor Albert aclara que con ellos no se va a tener ningún problema y que 

ellos manejan una serie de garantías, que también pueden revisar al personal de trabajo al momento de ingreso 

y salida del edificio durante los días que dure la obra y que las personas que estarán en el edificio serán las 

mismas durante todo el tiempo que dure el trabajo. 

 

Pide la palabra la señora Adriana Patricia (Apto. 701): Diciendo, que no está de acuerdo con la opinión del 

señor Armando Moreno, que para ella no se han realizado los mantenimientos respectivos y que los materiales 

que se usaron en su momento no fueron los adecuados, que no hubo una supervisión, una auditoría no hubo un 

trabajo ético, que las personas que intervinieron en los mantenimientos de años anteriores no eran las 

capacitadas para ese tipo de mantenimientos y que el diagnostico presentado el día de hoy muestra 

claramente la situación del edificio y ella manifiesta su preocupación. El señor Armando Moreno aclara que 

los materiales utilizados en la construcción nadie los pudo supervisar, eso fue responsabilidad de la 

constructora. 

 

Pide la palabra la señora Lucila Ruiz. (Apto. 102): Pregunta sobre las humedades que provienen de las materas 

y afectan en este caso el apartamento de ella, ¿que en esos casos quien arregla? El señor Armando Moreno 

responde, que se debe realizar un arreglo general y no por partes, que no se había hecho anteriormente por 

falta de recursos ya que es un costo relativamente alto, y ese tipo de reparaciones nunca han estado en el 

presupuesto ni para discusión, ni para aprobación. 

El manifiesta, que los arreglos que se han hecho muy puntuales no son muy efectivos, por ende, él explica que 

se debe hacer en forma general. 

 

Pide la palabra la señora Cecilia Rodríguez (Apto. 404): Dice que la explicación sobre el diagnóstico de las 

obras que se debe efectuar en el edificio nunca las había presentado tan detalladas, por tal motivo siente 

que se va a realizar un muy buen trabajo. También informa que ha sido negligencia de los mismos propietarios 

por posponer en cada asamblea el tema de impermeabilización y el mantenimiento de fachadas, y sobre los 

materiales cada año van sacando mejores materiales y que no se puede comparar un material de hace 10 años, 

con los de hoy en día. 
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Pide la palabra la señora secretaria, solicitando al señor Albert Reyes que no se retire aun de la reunión, 

porque se va a exponer el diagnóstico sobre las placas de plazoleta y la empresa ARING CONSTRUCCION 

S.A.S fue elegida por los señores consejeros para dicha obra, por cumplir con los requisitos exigidos. 

 

Después de haber expuesto la señora Ana Mery, la información sobre la obra de placas de plazoleta, el señor 

Albert Reyes realiza una explicación sobre los procesos que se van a realizar, productos que se van a utilizar 

y las garantías. 

 

Pide la palabra el señor Ricardo Barro del (Apto. 504): El opina que los polímeros que se utilizan hoy en día 

para este tipo de trabajos son materiales mucho mejor que los de años anteriores y los ladrillos utilizados en 

la construcción del edificio a esta fecha, pues es normal que se encuentren desgastados por el tiempo que 

llevan y la idea es buscar soluciones favorables ante la problemática presentada. Agradece al señor Armando 

Moreno Y al señor Albert Reyes por la intervención. 

 

Pide la palabra el señor Angelmiro Barbosa del (Apto. 502): Pero se presentó una interferencia en la 

comunicacióndel señor por ende no se pudo escuchar su apreciación. 

 

Pide la palabra la señora Lucila Ruiz del (Apto. 102) Agradece a las personas que se tomaron el tiempo 

para realizar todo el trabajo del diagnóstico explicado anteriormente sobre las necesidades que está 

presentando eledificio y opina que es un proyecto que no se debe aplazar más. 

 

Pide la palabra la señora Administradora, para informar que la obra no se empezará hasta no tener el 100% 

deldinero recaudado, debido a que se debe firmar un contrato el cual tiene unos tiempos de cumplimiento. 

 
Pide la palabra el señor presidente, y opina que no se debe esperar a recaudar el 100% del dinero para 

empezar laobra él dice que en el momento que esté el 50% del dinero recaudado se podría empezar, la 

señora administradora ante esa opinión propone que se conforme un comité de obra. 

 

Pide la palabra la señora Adriana Patricia Calle del (Apto. 701): Solicitando que se realice la votación para 

haceruno de los proyectos y no los dos al tiempo por tema de costos. 

 

Pide la palabra la señora Vivianne Castañeda del (Apto. 202): Solicitando a la administración información, 

sobre si se puede intervenir el fondo de imprevistos para este tipo de obras y por otro lado si se puede 

solicitar a la empresa de seguridad el bono que ellos dan como valor agregado y opina que se realice una 

votación general sobre los dos proyectos expuestos, teniendo en cuenta que las zonas a intervenir son zonas 

que se encuentran en estadosmuy críticos. 

 

La señora administradora responde, la norma dice que las cuotas extraordinarias se deben establecer 

teniendo encuanta el fondo de imprevistos, pero que en la práctica no se debe tener en cuenta ya que es un 

tema de mantenimientos y es algo que se debía venir apropiando y no precisamente del fondo de 

imprevistos, porque esto no es un imprevisto es un mantenimiento que se debe hacer de forma regular y 

prevista, pero si los señores propietarios quieren utilizar el dinero que se encuentra en el fondo de 

imprevistos lo pueden hacer, pero la recomendación que hace la administración es de no utilizarlo para este 

tipo de actividades. 

 

El señor presidente opina que se realice un préstamo del fondo de imprevistos y en cuanto se recaude el dinero 

de las cuotas extraordinarias devolverlos. La señora administradora le pregunta al señor contador, si la 

propuesta querealiza el señor Armando Moreno no tiene ninguna afectación contable. 
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El señor contador responde, que son recursos que se utilizan para una destinación específica y que, si los 

propietariosdesean utilizarlos, lo recomendable es realizar un acta indicado la utilización de este. 

 

Pide la palabra la señora Marlen Quimbayo del (Apto. 801): Para realizar una apreciación sobre el 

tema,considero que para este año se realice la obra de fachada. 

 

Pide la palabra la señora Elizabeth Verdugo del (Apto. 602) Considerando que las dos obras son de suma 

importancia,ella propone que se realicen las dos obras, pero que se recaude el dinero durante todo este año 

hasta el mes de diciembre y empezar las obras para el año entrante. La señora administradora informa sobre 

los plazos que tiene la propuesta. 

 

Al no presentarse más preguntas o intervenciones, se someten a votación las dos propuestas presentadas por la 

administración. 

Aclarando que la votación es por mayoría calificada, lo que quiere decir que debe votar el 70% de los 

residentes. 

Se verifica el quórum, en este momento hay un quórum de 86.85% 

 

¿Señores propietarios, aprueban cuota extraordinaria para el mantenimiento de? 
 

A. Placas de plazoleta 40.06% 

B. Fachadas y placas de parqueaderos 29.79% 

C. Fachada 30.16% 

 
Por lo tanto, es aprobada la propuesta para una cuota extraordinaria para el proyecto de Placas de plazoleta, 

del Edificio Parque Central Salitre, p.h. por el valor de $290.922.26 millones de pesos, la cual se debe 

cancelar en un plazo de (6) seis meses a partir del mes de abril hasta el mes de septiembre. 

 

Pide la palabra la señora del (Apto. 1004): Apreciando el apoyo que ha brindado el señor Armando Moreno en 

la reunión y si es posible que se realice otra reunión exclusiva para este tema. El señor Armando Moreno, 

responde que a medida que se vaya realizando la obra y si, se presenta la necesidad con mucho gusto se 

convocaría otra reunión. 

 

Pide la palabra el señor Juan Carlos Martínez del (Apto. 803) En su opinión, tal vez se debió dar un poco 

más de tiempo para votar e informarle al señor presidente que hay una opción en la plataforma donde él 

puede ver quien levanta la mano para realizar preguntas. 

 

Pide la palabra la señora Patricia Díaz del (Apto. 603): Indicando que la reunión debió realizase de forma 

presencial, para poder tomar este tipo de decisiones, la señora administradora ya había informado que se 

realizó una encuesta, donde se preguntó de qué forma desearían los señores propietarios realizar la reunión 

de asamblea, donde la mayoría voto por la virtualidad y por tal motivo se decidió hacerse de esa forma. 

 

El señor Armando Moreno complementa, informando desde su punto de vista técnico es más importante la 

intervención de las placas de la plazoleta que las fachadas. Las dos son importantes, pero amerita hacerse 

primero la obra de placas de plazoleta. 
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Pide la palabra la señora Cecilia Rodríguez (Apto. 404): Apreciando la importancia que tiene el realizar 

primero el proyecto de placas de plazoleta e invita a los señores asambleístas a calmarse, porque ya se tomó 

la decisión del proyecto que se va a ejecutar, por otra parte la señora administradora había enviado un correo 

invitando que si alguien quería o tenía algún proponente para realizar este tipo de proyecto y creo que nadie 

dijo nada sobre el tema y ella también envió la encuesta preguntado de qué forma queríamos que se realizara 

la asamblea, por lo tanto no creo que sea el momento para discutir cosas que se ya se habían informado. 

 

Pide la palabra la señora Margarita Quijano del (Apto. 203): Haciendo una apreciación al señor Armando 

Moreno y agradeciendo a la señora administradora por la buena gestión administrativa que ha venido 

realizando y aclara que la administración si envió todas las comunicaciones muy claras sobre la forma en que 

se iba a realizar la reunión y opina que no es el momento para hacer ciertas críticas. 

Pregunta o propone la posibilidad que tenga el edificio para hacer un préstamo con una entidad financiera y 

poder realizar las dos obras. 

 

Pide la palabra la señora Elizabeth Verdugo del (Apto. 602) Pide disculpas, si tal vez ella no se ha dado a 

entender con la propuesta que realiza, la cual es recaudar el dinero para las dos obras, pero durante lo que 

falta del año. 

El señor Armando le explica, que los señores proponentes no sostienen el valor de la propuesta actual para el 

año entrante debido al costo de los materiales. Por tal motivo la propuesta no es viable. 

 

Pide la palabra la señora administradora, y aclara que los proponentes dan un plazo o validez de la oferta de 

60 días y los valores en las propuestas no son sostenibles hasta el año entrante. 

 

El señor Armando Moreno, aclara que no tuvo la intención de presidir la asamblea, lo hizo porque la señora 

Cecilia lo postuló y al ver que nadie más se postuló muy amablemente aceptó el cargo. 

Pero en ningún momento su intención fue distorsionar los temas de la asamblea. 

 

Pide la palabra la señora Elizabeth Verdugo del (Apto. 602) Propone ahorrar el dinero para las dos obras, en 

lo que resta del año. 

 

Pide la palabra la señora Adriana Patricia Calle del (Apto. 701) Señor Armando, nadie ha desconocido la 

situación del edificio, pero el dinero no se puede recaudar de un día para otro. 

Y me parece que ha intervenido más usted en esta reunión que la señora administradora. 

Y sobre las obras, se debe tener en cuenta el tiempo, cuando hay tiempo de lluvia las obras deben parar y 

por ende la obra no podría durar el tiempo que estiman los proponentes. 

 
El señor Armando responde, que en ningún momento le ha faltado el respeto a nadie. 

Irrespetuosas han sido las personas, que han venido a decir que la fachada se está cayendo por culpa de 

administraciones anteriores o por culpa de los consejos anteriores, eso sí, es irrespetuoso e injusto. 

Todos los materiales que utilizó la constructora, nadie puede decir en estos momentos que fueron de mala o 

buena calidad porque nadie estuvo allí de auditor. 

Y todas las cosas cumplen un ciclo y estos mantenimientos ya cumplieron un tiempo para intervenirlos. Se 

dan 30 segundos más para las personas que desean intervenir pidan la palabra y se finaliza la reunión. 
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Pide la palabra Ana María Dueña (Apto. 804) Muchas gracias a la señora Ana Mery, porque ella ha sido una 

excelente administradora, gracias a Don Armando. Propone que se postulen otras personas al nuevo 

consejo 

 

Pide la palabra el señor Juan Carlos Martínez (Apto. 803) Pregunta a la señora Administradora, si existe la 

posibilidad de revisar los plazos para pagar las cuotas y poderlo amortizar a 12 meses, y está de acuerdo con 

la propuesta de la señora Elizabeth para aumentar el plazo de recaudar el dinero. 

 

Pide la apalabra la señora Martha Ruiz (Apto. 301) Pero tal vez, tuvo inconveniente con el micrófono ya que 

no fue posible escucharla. 

 

Pide la palabra la señora Yolanda López (Apto. 201) Agradece a todas las personas que han intervenido en la 

reunión, y quiere saber si, se puede amortizar la cuota a más meses. 

 

La señora Administradora intento comunicarse con el Señor Albert Reyes ingeniero de la obra, para poder 

despejar todas esas dudas, pero no fue posible, pero aclara a los señores asambleístas, que se debe firmar 

un contrato donde se estipulan unos plazos que se deben cumplir, para después no entrar a pagar 

penalidades en caso de incumplimiento. Ella se compromete a hablar con el ingeniero, para saber si él 

acepta la propuesta de ampliar el plazo del pago. 

 

El señor Armando Moreno recuerda, que el señor contratista no está pidiendo un anticipo y es algo de tener 

en cuenta. 

 

Pide la palabra el señor Juan Carlos Martínezconsejo (Apto. 803) Solicita la grabación de la reunión. 

 

La señora administradora, hace la propuesta de hacer una reunión extraordinaria para tocar solo el tema de la 

cuota extraordinaria. 

El señor Armando Moreno, propone formular una pregunta para votar por la forma de recaudar el dinero de la 

obra. 

 

Pide la palabra la señora Adriana (Apto.701). Solicita al señor Armando que agilice un poco más, para que la 

reunión no se vuelva tan extensa. 

 

Pide la palabra la señora Patricia Díaz del (Apto. 603) Pregunta, ¿cuánto dinero se ha recaudado hasta el 

mes de septiembre? Para no esperar hasta el otro año y poder iniciar la obra. 
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Se somete, a votación ¿Aprueban realizar el recaudo de las cuotas extraordinarias para los arreglos de placas 
y fachadas? 

 
 

A. Recaudo propuesto por 
administración abril- 
septiembre (solo ejecución 
placas) 

52.46% 

B. Recaudo sumado de la 
totalidad de la obra 
fachada y plazoleta en 12 
meses de acuerdo al 
coeficiente 

44.21 % 

C. Abstención de votar: 3.33% 

 
 

Verificación del quorum 81% de participación. 

 

Queda aprobado recaudar el dinero, para la obra de placas de plazoleta en un plazo de 6 

meses de abril a septiembre. 
 

11. Elección Miembros del Consejo de Administración 
 

Toma la palabra el señor presidente de la asamblea y solicita que se postulen las personas que deseen 

pertenecer al Consejo de administración. 
 

Se postulan las siguientes personas: 

 María Eugenia Cortes Apto 104 

 Vivianne Castañeda Apto 202 

 Martha Ruiz Apto 301 

 Blanca Cecilia Rodríguez Apto 404 

 Elizabeth Verdugo Rozo Apto 602 

 

Se somete a votación la conformación del Consejo de administración por las personas postuladas 

anteriormente, presentando el siguiente resultado: 
 

A. Si: 100.00% 

B. No: 0.0% 

 

Por lo tanto, queda elegido el consejo de administración y se da continuidad al orden del día. 
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12. Elección del Comité de Convivencia 

 
Continúa el señor presidente de la Asamblea y extiende la invitación a todos copropietarios para que hagan 

parte del Comité de Convivencia. 

Se postula para el comité de convivencia la siguiente persona: 

 

 Armando Peña Apto 1003 

 

Se pone a consideración de la Asamblea la postulación de esta persona para conformar el Comité de 

Convivencia, presentándose el siguiente resultado: 
 

A. Si: 100.00% 

B. No: 0.00% 

 

Por lo tanto, queda elegido el comité de convivencia. 

 
Se considera importante la conformación de un Comité de Obra para el seguimiento de la obra aprobada. Se 

postulan para el comité de obras las siguientes personas: 

 

 Martha Ruiz Apto 301 

 Armando Moreno Apto 1001 

 
Se pone a consideración de la Asamblea la postulación de esta persona para conformar el Comité de obra, 
presentándose el siguiente resultado: 

 

A. Si: 100.00% 

B. No: 0.00% 

 
Por lo tanto, queda elegido el comité de obras. 

 
Se pone a consideración de la Asamblea la ratificación, que el aumento de la cuota de administración para el 01 
de enero del año 2023 sea con el SMMLV, presentándose el siguiente resultado: 

 

A. Si: 94.68% 

B. No: 5.32% 

 

Por lo tanto, queda ratificado y aprobado hacer el aumento con el incremento del SMMLV en las cuotas de 

administración para el 01 de enero del año 2023. 
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EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE, P.H. 
NIT.  830.061.675-3 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE UNIDADES PRIVADAS 
ACTA 042 

FECHA:  Bogotá, 5 de junio de 2022 

HORA:        Inicio:  8:13 a.m.      Finalización:  1:12 p.m. 

LUGAR:        Salón Social del Edificio Parque Central Salitre 

 

Bogotá, 31 de mayo de 2022 

Señores 
NOMBRE PROPIETARIOS 
Edificio Parque Central Salitre, P.H. 
Ciudad 

ASUNTO: CONVOCATORIA REUNION DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

PROPIETARIOS.  MODALIDAD PRESENCIAL. 

Apreciados señores, 

Como administradora del Edificio Parque Central Salitre, P.H. con Nit. 830.061.675-3, plenamente 

facultada por el artículo 50 y 51 de la Ley 675 de 2001 y en cumplimiento del inciso segundo del artículo 

39, artículo 45 quórum mayorías simples y 46 quórum de mayorías calificadas de la Ley 675 de 2001, la 

resolución número 666 de abril 28 de 2022 del Ministerio de Salud.  Por motivos imprevistos o urgentes, 

me permito convocar a reunión de ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS 

– MODALIDAD PRESENCIAL que se llevará a cabo el DOMINGO 5 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 

A.M. EN EL SALON SOCIAL DEL EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE, P.H. CALLE 22B No. 57-17 

BOGOTA. 

De no conformarse el quórum exigido en el artículo 45 de la Ley 675 de 2001, esto es, no menos del 

51% de los coeficientes de la copropiedad, la segunda convocatoria a la Asamblea extraordinaria se 

llevará a cabo en forma presencial el día miércoles 8 de junio de 2022, a la hora que determine la 

Asamblea, la cual sesionará y decidirá válidamente con un número plural de copropietarios, cualquiera 

que sea el porcentaje de coeficientes representados, tal como se establece el artículo 41 de la Ley 675 

de 2001 y en artículo 63 del Reglamento de Propiedad Horizontal. 

Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias son de obligatorio 

cumplimiento para todos los Copropietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, de conformidad 

con lo señalado en el inciso 3 del artículo 37 de la Ley 675 de 2001. 

El orden del día que se propuso para la reunión fue la siguiente: 

1) Instalación y registro de asistentes. (De 7:00 a.m. a 8:00 a.m.). 
2) Control de asistencia y verificación del quórum. 
3) Elección y nombramiento presidente y secretario (a) de Asamblea. 
4) Aprobación normas de participación y Reglamento de la Asamblea. (documento adjunto). 
5) Lectura y aprobación del orden de día. 
6) Elección y nombramiento Comisión Verificadora de la redacción del texto del Acta de Asamblea. 
7) Ratificación del plazo acordado de 6 meses (De abril a septiembre de 2022) en la asamblea 

ordinaria para el recaudo de la cuota extraordinaria para mantenimiento de placas de 
plataforma. 

8) Aprobación para utilizar fondo de imprevistos para cubrir costos judiciales de la demanda en 
curso en contra de la copropiedad. 

9) Aprobación para utilizar parte del fondo de imprevistos para cubrir gastos de daño de tanques 

HIDROFLOW con membrana para el sistema de motobombas. 

10) Clausura de la reunión 

DESARROLLO: 

1)      INSTALACIÓN Y REGISTRO DE ASISTENTES. (DE 7:00 A.M. A las 8:00 A.M.). 

Siendo las 8:13 a.m. del día 5 de junio del año dos mil veintidós (2022) de inicia la Asamblea 

General Extraordinaria del Edificio Parque Central Salitre P.H. con un quórum del 76,00% suficiente 

para deliberar y decidir durante la asamblea. 
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2)      CONTROL DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

SE PRESENTA EL QUÓRUM DEL 76% Y SE PROCEDE CON EL LLAMADO A LISTA AL 

MOMENTO DE INICIAR LA ASAMBLEA. 

El registro continuó abierto durante el resto de la asamblea. Lo que permitió que más asambleístas 

se pudieran registrar). 

Apto

. 

Observaciones 

101 Asistió 

102 Asistió 

103 Asistió 

104 Asistió 

201 Poder a Giovanni Alexander 

López  

202 Asistió 

203 Asistió 

301 Asistió 

302 Asistió 

303 Poder a Priscila Olarte. Apto. 

1002. 

304 No registra ingreso 

401 Asistió 

402 Asistió 

403 Poder a Walter Rey.  

Apto. 503. 

404 Asistió 

501 Asistió 

  

502 

Asistió 

503 Asistió 

504 Poder a Gina Moreno. Apto. 1001 

601 Poder a Javier Bernal Vizcaino 

602 Asistió 

603 Poder a Margarita Quijano. Apto. 

203. 

604 Poder a Ana Cecilia Bolaños 

701 Poder a Adriana Calle. Apto. 701. 

702 Asistió 

703 Asistió 

704 Asistió 

801 Asistió 

802 Asistió 

803 Asistió 

804 Poder a Margarita Quijano. Apto. 

203. 

901 No registra ingreso 

902 Asistió 

903 Poder a Margarita Cortes. 

904 No registra ingreso 

100

1 

Asistió 

100

2 

Asistió 

100

3 

Asistió 

100

4 

Asistió 
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Invitados:       Mauricio Sosa, contador  

                       Ana Mery Rey A., administradora 

 

 

3)      ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO PRESIDENTE Y SECRETARIO (A) DE LA ASAMBLEA. 

         POSTULADOS:       Priscila Olarte Palomino (Apto. 1002), presidente 

                                           Ana Mery Rey (Administradora),          secretaria 

 

La Asamblea General aprobó por UNANIMIDAD a las personas postuladas. 

 

INTERVENCIONES: 

Administradora. Informó al presidente de la asamblea que la propietaria del apartamento 701 

entregó un poder otorgando representación a dos personas.  La administración solicitó a la 

presidente de la asamblea que decida que hacer frente a esta situación y dar una respuesta a los 

apoderados. Se les respondió a dichas personas que solo una persona podría participar con voz y 

voto con este poder.  Esto significa que las dos personas pueden estar presentes en la asamblea, 

pero solo uno de estos poderdantes puede participar con voz y voto. (adjunto poder). 

Presidente. (Priscila Olarte). Confirmó que la señora Adriana Calle quedó con la vocería y el voto 

del apartamento 701 que apoderó. La otra persona podía estar en la reunión, pero no podía 

intervenir en la misma. 

 

4) APROBACIÓN NORMAS DE PARTICIPACIÓN Y REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA. 

(Documento adjunto). 

Presidente: (Procedió a leer el reglamento). 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN Y REGLAMENTO DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE COPROPIETARIOS – MODALIDAD PRESENCIAL 

Con el fin de garantizar que la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios del Edificio 

Parque Central Salitre, P.H., logre sus objetivos, el cumplimiento de sus funciones, facilitar el 

debate y la toma de decisiones, en un marco de respeto, participación y un trato equitativo a los 

asistentes, se establece el siguiente reglamento interno de funcionamiento de la Asamblea: 

1.      Participación. Los propietarios y/o delegados podrán intervenir durante la reunión de 

Asamblea General Extraordinaria de Propietarios, cuando el presidente le otorgue la 

palabra y se identificará con el nombre y número de apartamento. 

2.      Al finalizar cada exposición, el copropietario que desee tomar la palabra levantará la 

mano y esperará a que el moderador de esta le otorgue la palabra, habilitando el micrófono. 

3.      El propietario y/o delegado que solicite la palabra será claro, conciso, concreto 

contando su locución con hasta dos (2) minutos de extensión y con derecho a una (1) 

réplica. 

4.      El participante solamente deberá intervenir para temas relacionados con los puntos 

específicos convocados para la reunión, los temas particulares se tratarán directamente con 

la administración. 

5.      En beneficio del uso del tiempo, invitamos a utilizar máximo diez (10) minutos por 

cada tema. 

6.      El uso de la palabra se hará con el debido respeto, en forma breve, correcta y 

comprensible sobre el tema específico que se esté tratando en el momento, evitando el 

lenguaje ofensivo (agravios, insultos), en caso de presentarse esta situación el presidente 
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llamará al orden, en caso de persistir en la falta reiterada podrá ser expulsado de la 

Asamblea por simple mayoría de los presentes dejándose constancia en el Acta. 

7.      Cumplir con lo indicado en la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de datos 

personales, en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 15 de la Constitución Política, que 

consagra el derecho fundamental que tienen todas las personas a la intimidad personal, 

familiar y a su buen nombre. 

 

INTERVENCIONES: 

Vivianne Castañeda, Apto. 202. Solicitó que los señores de Fénix encargados de la logística 

controlen el tiempo y fluya la asamblea y no haya demasiada demora. 

Flor Angela, Apto. 1004.  Mencionó que esta asamblea no debería estar controlada en tiempo por 

agentes externos. Y que el tiempo de intervención debe ser amplio para tomar decisiones con 

cabeza fría y cada propietario debe tomarse su tiempo. Comentó, que se puede definir un tiempo a 

cumplir por intervención pero que no corten la intervención la logística. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801. Indicó que en dos minutos no es lo prudente para el desarrollo de 

esta asamblea, se deben dar máximo cinco minutos y se utiliza lo necesario. Y se debe ser flexible 

con el tiempo de intervención. 

Elizabeth Verdugo, Apto. 602. Solicitó propuesta a la Asamblea que se aprueben los dos minutos 

y de ser necesario se amplíe el tiempo a la persona que lo solicite. 

Vivianne Castañeda, Apto. 202.  Indicó no incluir el voto en blanco. 

 

Empresa Fénix.  Intervino para explicar como se va a llevar a cabo la votación, en este caso el 

verde A, son 2 minutos, el rojo B, 3 minutos, el azul C, 4 minutos y el naranja D, 5 minutos. Colores 

que se reflejan en el papel que fue entregado con el código de barras. 

 

Presidente (Priscila Olarte):  Intervino para someter a votación tiempo de intervención en la 

asamblea. 

Pregunta: ¿QUE TIEMPO DE INTERVENCIÓN APRUEBA LA ASAMBLEA?

 
SE APRUEBA LOS 2 MINUTOS POR INTERVENCIÓN CON UN 41.31% DE LA VOTACIÓN. 
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Adriana Calle (apoderado) Apto. 701. Indicó que en el punto 7 del reglamento “7. Cumplir con lo 

indicado en la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de datos personales, en desarrollo de lo 

dispuesto por el artículo 15 de la Constitución Política, que consagra el derecho fundamental que 

tienen todas las personas a la intimidad personal, familiar y a su buen nombre” Solicitó que se lea 

un documento que fue enviado por algunos propietarios antes de aprobar este reglamento. 

Vivianne Castañeda.  Apto. 202.  Propuso leer la Ley 1581 de 2012 y ver en que se está 

haciendo mal con respecto a la Ley. 

Presidente (Priscila Olarte).  Solicitó una moción de orden y solicitó a la administradora leer el 

documento suministrado por los propietarios. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801.   Mencionó que en concordancia a la ley de P.H. y si nos vamos a 

ceñir a la normativa al píe de la raya al punto y coma entonces ella quiere preguntar a la 

administrara y señores del Consejo, nosotros estamos de muy buena voluntad y de acuerdo con el 

reglamento cita que se debe citar a las asambleas con quince (15) días de antelación y ustedes la 

citaron con cuatro días, número 2 se hará en el lugar acostumbrado, listo en el salón social y en el 

horario habitual entresemana y por la noche.  Hemos cedido a dos puntos que se apartaron del 

reglamento que son los 15 días y nunca en la historia del edificio habíamos madrugado un 

domingo. Además, esto no se hizo en los horarios habituales. Menciona que se debe ser más 

conciliador. 

Vivianne Castañeda.  Apto. 202.  Hizo una intervención con relación a la anotación anterior y dio 

lectura a lo indicado en el reglamento con relación a la convocatoria de las asambleas.  Art. 63.  

Reuniones de segunda convocatoria. 

Administradora. Como complemento a la anterior intervención dio lectura:  En el artículo 60 del 

reglamento que ustedes tienen acá interno dice: “toda convocatoria se hará mediante 

comunicación enviada a cada uno de los propietarios de los bienes de dominio privado a la última 

dirección registrada por los mismos, y por cartel fijado en un lugar visible en la entrada del edificio. 

esta convocatoria se efectuará por el administrador con una antelación no inferior a 15 días 

calendario. para este efecto, no se tendrá en cuenta el día la convocatoria.” también dice 

“parágrafo 1 todas las convocatorias a asamblea general ordinaria y extraordinaria deberán 

contener en su texto una relación de los propietarios que adeuden contribuciones a las expensas 

comunes. el aviso de la convocatoria contendrá necesariamente la indicación de la fecha, la hora y 

el lugar de la de la reunión. el orden del día propuesto tratándose de extraordinaria, no presencial o 

de decisiones por escrito. y la circunstancia de estar en los balances, inventarios, presupuesto de 

ingresos gastos, de inversiones, cuentas y demás documentos a disposición de los propietarios 

para su examen en un lugar visible del edificio durante el tiempo que se considere necesario y 

suficiente a partir de la fecha de la convocatoria.”  para el tema que aplica en las ordinarias y las 

extraordinarias es entonces.    “Articulo 62 reuniones extraordinarias. la asamblea general de 

copropietarios se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, cuando las necesidades 

imprevistas o urgentes” que en este caso son urgentes “del edificio así lo ameriten. por 

convocatoria del administrador, del consejo de administración, o el revisor fiscal si lo hubiere.” en 

este caso no aplica, porque el conjunto no tiene revisor fiscal “o de ningún número o de un número 

plural de propietarios de bienes privados que represente por lo menos el 20% del total de los 

coeficientes de la copropiedad que integran el edificio. la antelación de la convocatoria para la 

reunión extraordinaria podrá hacerse con un término no inferior a 3 días hábiles.” dice aquí 

expresamente “los demás requisitos para la citación serán los mismos indicados en el artículo 

anterior. expresando, además, el motivo de la reunión y los asuntos a tratar en estas reuniones, no 

se podrán tomar por ninguna razón decisiones sobre asuntos distintos de los indicados en el aviso 

de la convocatoria.” 
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Adriana Calle (apoderado) Apto. 701.   Solicitó que se lea el documento suscrito por algunos de 

los copropietarios. 

Administradora.  Mencionó que hace la aclaración para que no surjan dudas de la legalidad de la 

asamblea. Que basado en el reglamento interno de la copropiedad, la asamblea fue convocada en 

los tiempos que la norma permite. 

Adriana Calle(apoderado) Apto. 701.  Indicó que se está siendo demasiado legalistas y 

complicando mucho, ya madrugamos ya estamos aquí, aquí decía 15 días pero ya estamos aquí, 

no empecemos a mal interpretar cosas el hecho es no ponernos en estas, es más le estoy pidiendo 

que lea un oficio que suscribimos varios vecinos porque si vamos a empezar a la interpretación de 

la norma, doña Ana Mery, llevamos tres meses y han bajado varios abogados de varios 

copropietarios a tratar de hacerle entender a usted una ley y vamos hacer una cantidad de 

jurisprudencia que no nos vamos a entender nunca y se nos va el tiempo, entonces considero que 

lo que es pertinente es hacer unos acuerdos hay un documento que hay por parte de unos vecinos 

que creo que nos ayudaría un poquito más si permiten leerlo.  

Administradora.  Respondió.  Si soy muy legalista y desde que entre a esta copropiedad siempre 

me he basado en la Ley, mi carta de navegación para las administraciones es la Ley 675 de 2001 y 

el Reglamento interno que existe en el edificio, si hay algo que esté en contravía de esos dos 

documentos es mi obligación informarle a la comunidad en que se está infringiendo.  No puedo 

dejar el manto de duda si se hacen las cosas bien o se hacen mal tengo que aclarar con un 

documento en mano, entonces simplemente se está aclarando en el sentido que ustedes dicen se 

hizo mal la convocatoria que eran 15 días hábiles, no el reglamento dice otra cosa y por eso se lee 

el documento para que haya claridad para todos.  De leer o no leer el documento le corresponde a 

la señora presidente tomar la decisión si el documento que se solicita leer pertenece a los puntos 

de la asamblea, si da lugar al tema de discusión ya no es competencia mía sino del presidente de 

la asamblea. 

Presidente (Priscila Olarte).  Intervino.  Si la Asamblea vota que se debe leer el documento, yo lo 

hago.  Como hay un orden del día y esta es una asamblea especifica entonces para hacer la 

modificación tocaría someterlo a votación. 

Elizabeth Verdugo.  Apto. 602. Solicitó una moción de aclaración, estamos votando el punto 4 

frente a ese punto se hizo una observación frente al incumplimiento de la convocatoria de la 

asamblea, ya aclarado por la señora administradora.  Hay una propuesta de leer un documento 

que suscribieron algunos de los vecinos que es lo que se incluiría tal vez en la aprobación del 

orden del día.  ¿En este momento votamos por la aprobación por el reglamento de participación de 

la asamblea?   

Adriana Calle(apoderado) Apto. 701.  Intervino para indicar.  ¿La asamblea se está grabando?  

Presidente (Priscila Olarte).  Respondió que sí, la asamblea se graba  

Adriana Calle (apoderado)Apto. 701.  Respondió, perfecto resulta que los que estamos hemos 

pedido las grabaciones e informaciones que corroboren eso y se nos niega a pesar de que hemos 

consentido que lo que se trate así como la última reunión que yo no estuve presente y estuvieron 

varios vecinos algunos ausentes y otros presentes acá convocaron con la señora administradora 

que se grabara esa reunión y dar una copia a una abogada del apartamento 803 y se pactó ese 

acuerdo y cuando fueron a reclamarlo la señora Ana Mery nuevamente se negó.  Entonces vuelvo 

y digo ese tema de la grabación, me parece que entonces no grabemos. 

Presidente (Priscila Olarte).  Indicó que la Asamblea en pleno es la máxima autoridad y lo 

sometemos a votación y lo que diga la asamblea eso será.  Los reglamentos hay que cumplirlos. 
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Adriana Calle (apoderado) Apto. 701. Indicó que no va a seguir participando en asambleas si no 

le dan acceso donde haya hablado.  Hasta donde yo sé toda audiencia o asamblea que yo 

participe el derecho es que me entreguen todas las grabaciones donde yo participé, entonces si 

me van a grabar yo no consiento que me graben y si se va a grabar es para que lo lea quién, la 

administradora y se quede con eso y no podamos corroborar lo que hablamos y no hablamos en 

esto. Y la única respuesta que se obtiene es, van dos veces que usted “reta” diciéndonos demande 

para obtenerla. 

Juan Carlos Martínez, Apto. 803. También solicitó claridad frente al tema ya que él también es 

uno de los que solicitó la grabación y no se la entregaron. Argumenta que por ser partícipe de esta 

reunión tiene el derecho de obtener las grabaciones sin recurrir a un proceso jurídico.  Aclara que 

si se incluye esta ley es porque se hará cumplir y se podrá solicitar las grabaciones sin ninguna 

restricción. La jurisprudencia son las aclaraciones que hacen a la Ley, menciona que cualquier 

persona puede grabar y puede utilizarlo como prueba. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801. Mencionó que este desgaste viene a raíz de una reunión realizada 

el martes previo a esta asamblea.  En donde la Administradora solicitó la autorización de grabar 

dicha reunión y así se aprobó. Pero al finalizar dicha reunión negó las grabaciones a la 

representante del Apto. 803 y le mencionó que para poder entregar grabaciones debería traerle 

una orden judicial. 

Administradora.  Argumentó que, con relación a la Ley 1581de 2012 el edificio se implementó 

hace dos años. Y se refiere a la protección de datos de las personas que se encuentran dentro del 

edificio. La labor como administradora es salvaguardar la información que se genera en el seno de 

las reuniones. Con respecto a los audios se ha consultado a varios juristas que las grabaciones de 

una asamblea en donde se pueden presentar temas de orden sensible solo se entregan mediante 

un mandato judicial. Y se entrega el audio al juez. Ya que no se puede entregar toda la información 

a cualquier persona que lo pida. Menciona que ella conoce sobre Propiedad horizontal y que sus 

intenciones están basadas en las responsabilidades y que puede y que no puede hacer como 

representante legal de la copropiedad.  Los audios son un acervo probatorio que solamente serán 

entregados a la autoridad competente que los solicite. 

Miguel López.  Apto. 201. Acotó que si la asamblea aprueba entregar los audios a las personas 

que lo soliciten bajo algunos parámetros se debe cumplir y se debe hacer la entrega de estos. 

Administradora. Indicó que con relación a lo mencionado la ley no contempla ese tipo de 

decisiones.  Pero, si la asamblea lo decide se deja la salvedad que la administración queda exenta 

de responsabilidad de lo que pueda llegar a ocurrir con esas grabaciones y se está 

infringiendo la Ley 1581. 

Juan Carlos Martínez, Apto. 803. Comentó, Si la asamblea en su principio de libertad permite 

otorgar las grabaciones a las personas que se presenten y sean partícipes en la asamblea del día 

de hoy. 

Edgar Pérez, Apto. 704. ¿Solicitó que la administración aclare el debido proceso para solicitar los 

audios? 

Administradora.  Mencionó que como lo ha dicho, ha seguido una ley en donde se contradice si 

menciona que hay algún proceso para solicitar el audio.  Entonces estos audios solo se entregan 

mediante una orden judicial. No hay necesidad de entablar ninguna demanda. 

Ernesto Rodríguez. Apto. 302. Solicitó que se aclare los motivos de la citación ya que se están 

tratando temas ajenos a lo que citó esta asamblea. 
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Margarita Quijano, Apto. 203.  Indicó, se entiende perfectamente que si existen temas delicados 

que tenemos que abordar y los abordamos volvemos a caer en esto, que una reunión 

extraordinaria porque la asamblea anterior estaba viciada, porque no nos atenemos a la norma y 

discutimos y si luego hay tiempo para discutir temas de algunos propietarios pues se hace, pero 

avancemos porque hay que tener respeto por el tiempo no solo de las personas que están acá sino 

de las otras personas que estamos afectando por venir a esta hora y a nuestras familias.  Mi 

propuesta es avancemos de acuerdo con la Ley y con el tiempo que hemos discutido porque de lo 

contrario no salimos. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801.  La señora Margarita, resulta que, para ponerla en contexto, hay 

dos puntos que son:   ratificar la cuota y el otro el uso del fondo de imprevistos por demandas.  Ese 

punto de ratificar la cuota lo estamos ampliando que esta relacionado con el resultado de la 

asamblea que da origen a la cuota, no se puede ratificar una cuota donde hubo anomalías en la 

aprobación de dicho contrato, adicional se tienen los argumentos para mostrar que la empresa que 

se está postulando no es una empresa adecuada a donde se va a poner en riesgo los aportes que 

son 258 millones.  Queda más fácil que se traiga el dinero, lo dejen sobre la mesa y se vayan.  Hay 

como contextualizar frente a la empresa sobre la cual fue aprobada.  Nosotros tomamos firma de 

10, 12 propietarios y de los cuales 10 no votaron para esa selección de ese contrato, cuando se 

hizo ese estudio nos dimos cuenta de que no hubo votación adecuada para una cuota que nos 

piden que ratifiquemos hoy.  

Presidente (Priscila Olarte).  Preguntó.  ¿Señora Marlen, entonces que sugiere que hagamos? 

Marlen Quimbayo,  Apto. 801.  Que nos escuchen y se lea el documento que está relacionado 

con dos puntos, como vamos a utilizar el fondo de imprevistos para demandas y para una cuota 

que no aprobamos. 

Mauricio Sosa (contador).  Intervino y consideró que más allá de la ley hay un documento que 

solicitan sea leído para poder someterse el punto cuatro del orden del día. Y con las 

consideraciones de dicho documento la asamblea la tenga en cuenta para las decisiones a tomar 

posteriormente. Ante esto, y si la asamblea lo considera como contador y ente ajeno al conjunto y 

con todo el respeto puedo dar lectura de dicho documento. 

Presidente (Priscila Olarte).  Indicó que la asamblea autoriza que el documento sea leído por el 

contador. 

Mauricio Sosa (contador). (Procede a leer el documento suscrito por algunos asambleístas). (Se 

adjunta documento). 
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PREGUNTA: ¿AUTORIZA QUE LA GRABACIÓN DEL AUDIO PUEDA SER SOLICITADO POR 

LOS ASAMBLEÍSTAS PRESENTES EN LA REUNIÓN DEL 05/06/2022? 

 

SE APRUEBA QUE LOS AUDIOS DE LA PRESENTE ASAMBLEA SEAN ENTREGADOS A LAS 

PERSONAS Y PROPIETARIOS QUE LO SOLICITEN CON UN 83.68% DE LA VOTACIÓN. 

Administradora.  Indicó que, con base en la votación anterior, dejó claridad y constancia que la 

administración (Consejo y administradora) suministrará los audios a los copropietarios guardando 

la salvedad del uso que se le dé a la información. Tema que va en contravía de la Ley 1581 de 

2012. 

Cecilia Rodríguez, Apto. 404.   Indicó que el documento leído anteriormente por el señor Sosa 

hay unas inconsistencias con la realidad porque yo estuve presente en toda la asamblea, ese día a 

mi no se me cortó el internet y la asamblea se acabó a las 3:40 p.m.  No sé si la plataforma que 

maneja la logística tiene opción para quitar y bajar personas, porque si eso es así todas las 

asambleas de aquí en adelante deben ser presenciales. De otro lado, felicito al Consejo anterior 

por el trabajo realizado y tan juicioso que hicieron, han dado mucho de su trabajo y de su tiempo 

para poder hacer un análisis como el que hicieron y presentaron.  En mi posición, si no les parece 

vuelvan y háganlo con las personas que sepan del tema. 

Presidente (Priscila Olarte). Intervino para someter a votación normas de participación. 
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Pregunta: ¿APRUEBA LAS NORMAS DE PARTICIPACIÓN Y EL REGLAMENTO DE LA 

ASAMBLEA PRESENTE? 

 

 

SE APRUEBA LAS NORMAS Y EL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA CON UN 91.99% DE LA 

VOTACIÓN (Se adjunta documento). 

5)  LECTURA Y APROBACION ORDEN DEL DIA. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801.  Intervino para indicar que se habló de la ratificación de la cuota y el 

uso del fondo de imprevistos. Antes de ratificar el valor de la cuota me gustaría darles a conocer, si 

la asamblea lo considera, un estudio muy superficial respecto al contratista que han elegido y han 

estudiado y agradezco a los señores del Consejo su dedicación para seleccionar la persona, 

porque para omitirles y esconderles, no es ético.  

Elizabeth Verdugo, Apto. 602.  Solicitó una moción. Que frente a la ratificación de la cuota 

extraordinaria no hay la suficiente información y está en espera de juicio la veracidad de esto. El 

escrito leído menciona que el consejo de administración está tapando y ha omitido veracidad y 

sigue insistiendo en tapar algo que se hizo mal, yo estuve presente en el Consejo anterior y sé que 

no se hizo mal.  El otro punto del orden del día que habla del fondo de imprevistos frente a la 

demanda es porque nos demandaron, desafortunadamente no han dicho en que juzgado esta la 

demanda pues para hacernos parte del proceso y tampoco ha llegado del juzgado un 

requerimiento.  ¿En la demanda que se hizo hay una solicitud de indemnización por unos perjuicios 

que se causaron por cinco millones de pesos y entonces de donde vamos a pagar y si el juez falla 

a favor de los vecinos que demandaron?  Eso es un tema de copropiedad y no del consejo, los 

consejeros no tenemos como pagar eso de nuestro pecunio  y mucho menos cuando el cargo del 

consejero es un cargo voluntario y mi moción va para que en el orden del día además de generar 

la debida claridad en el proceso de la selección del contratista, dejo una moción ante esta 

asamblea mi renuncia al Consejo porque no estoy dispuesta a que mi buen nombre quede en juicio 

porque no estoy omitiendo verdades ni tapando a nadie, no se hizo en el consejo anterior ni en 

este, no tengo ningún interés en generar duda si me voy a quedar o no con algo del dinero que se 

le atribuyo al señor del contrato.  No hay ningún contrato firmado y estoy dispuesta a presentar en 
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esta asamblea a cualquiera como fue la escogencia del contratista y del interventor y cual es la 

necesidad del edificio que creo en eso estamos todos de acuerdo. 

Priscila Olarte, Apto. 1002.  Intervino como propietaria y llamó a la cordura para no torpedear un 

trabajo que se ha hecho juicioso durante un tiempo, trabajar en el consejo no es grato y si el 

consejo actual renuncia no se que vamos a hacer, yo por lo menos no podría participar, y nadie va 

a querer participar porque le van a caer como lo están haciendo con el consejo actual y el edificio 

se nos va a caer y vamos a tener unos problemas muy serios como los que han sucedido en otros 

edificios por falta de mantenimiento. 

Martha Ruiz, Apto.  301. (presidente del Consejo de Administración). Indicó que esta reunión 

se organizó por la gran cantidad de dudas referentes al proyecto y también por la notificación o 

correo que llegó a la administración sobre una demanda en curso.  Como había muchas preguntas 

sobre el proyecto se hizo una reunión para aclarar estas dudas, se citó a una hora y fecha y ese 

mismo día se convocó en horas de la noche para aclarar varios puntos, se expuso como fue el 

proceso de contratación se aclararon muchas dudas y finalmente no se quedó en nada, a raíz de 

esto se decidió hacer una reunión extraordinaria porque la conclusión de ese día es que algunas 

personas no tenían para pagar la cuota y se quería una extensión para el pago de las cuotas.  A 

esa reunión asistió el arquitecto y él expuso, aclaró las dudas, pero como habían muy poquitos 

asistentes, no éramos la mayoría y seguramente durante la asamblea donde se presentó el 

proyecto no se escuchó con atención, se cayó el internet y no fue comprendido el proceso de 

contratación indicando que no es transparente y me preocupa que el nombre del consejo está en 

tela de juicio, para eso se hizo esta reunión y en el punto de ratificar la cuota extraordinaria se 

presente como se hizo el proceso de contratación, a quienes se convocaron y presentar de nuestro 

lado cómo se hizo todo.  También es importante leer la demanda para saber que está en tela de 

juicio los del consejo, porque algunos pueden tener unas verdades que no son ciertas como la hora 

de terminación de la asamblea virtual que fue a las 8:00 p.m., que les cortaron la palabra, que la 

señora administradora no dejó que hablaran, la asamblea fue virtual, la administradora ni el 

consejo estaban junto a la empresa cada uno estaba en su casa.  Por tanto, no hubo manipulación 

ni intervención de ninguna clase.  Entonces solicitamos también ser escuchados y avancemos 

explicando cómo se llevó a cabo el proceso y si tienen dudas en su momento se harán las 

aclaraciones.  Tener en cuenta que si vamos a extender el plazo en 10 ó 12 cuotas obviamente se 

tendrá que volver a cotizar y solicitar un nuevo presupuesto y en su momento dar otro dinero o si 

consigue otra propuesta que tenga el mismo presupuesto que tengamos en su momento recogido 

para iniciar la obra, pue se hará.  

Vivianne Castañeda, Apto. 202. Intervino para indicar que ella ingresó al Consejo en la elección 

de marzo y mencionó que fue respetuosa con la información entregada por el anterior Consejo 

conformado por Elizabeth y Martha, las otras personas no continuaron en el Consejo, pero 

considero que la información, el tratamiento, el manejo que se le dio es profesional.  ¿No podemos 

descalificar a las personas que trabajaron en ese Consejo y si no estamos de acuerdo con el 

nuevo proponente vamos a hacer una política de metro, desde 1950 el gobernante quería metro y 

han pasado cuantos años y no tenemos metro por qué razón?  Porque cada Consejo y quien no le 

gusta el otro, desarticula todo lo que dijo el otro, desmiente, descalifica, desconfía, etc. Aquí hay 

que dar una voz de confianza en el Consejo anterior porque así lo votamos. No podemos empezar 

a descalificar a posteriori.  En su momento la administradora y el Consejo de administración 

hicieron un llamado diciendo tienen proponentes, vamos a mirar el tema de fachadas, de 

plataformas, quién quiere proponer y en ese momento las voces están calladas, pero en el instante 

que tenemos que apretarnos el cinturón o tomar decisiones y decisiones que fueron tomadas en la 

asamblea ordinaria mal o bien, pero fueron tomadas decisiones positivas hacia una obra.  Si en 
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este momento ciertas personas están descalificando la decisión evidentemente hay un acta y al 

acta hay que creerle porque así la votamos y así fue que elegimos, yo pido un respeto por los 

anteriores Consejeros porque hicieron su trabajo y pueden ser Consejeros de hace 20 años, yo 

llegué a este edificio hace 8 años y desde hace 8 años era la misma pelea del uno contra el otro, 

es decir aquí hay unas rencillas de hace 20 años que todavía no se subsanan y estamos en el 

presente y el presente es hoy y tenemos que tomar una decisión porque los edificios se caen y el 

estado no indemniza u obliga a sus propietarios, seguramente en países en desarrollo hay unas 

leyes muy claras.  Vivimos en un edificio que tiene riesgos graves en su situación de plataforma y 

elegimos una propuesta que nos parecía más riesgosa que la otra, una que es más costosa que la 

otra, pero la elegimos. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801. Indicó que su participación no es una crítica al Consejo porque ella 

también estuvo allí y es un trabajo que realmente uno contribuye para que la administradora 

muestre resultados.  La única persona que gana sueldo en el Consejo es la administradora, 

nosotros contribuimos porque tenemos aquí nuestra inversión.  Mi aporte no es destructivo es 

constructivo como lo va a corroborar el señor contador.  Muchos tienen empresa y otros tendrán 

otros negocios y como profesional puede prestar un servicio que es diferente a tener una empresa.  

Los quiero invitar a reflexionar que cuando yo les participo la información pública en este caso 

cámara de comercio estoy siendo transparente y no le estoy escondiendo nada al Consejo ni a la 

asamblea.  Simplemente es una contribución y los quiero invitar a reflexionar si el contratista es el 

idóneo, entonces como hay un documento público quiero hacerles una reflexión.  Cuando en su 

empresa eligen un cliente no le van a soltar sus inventarios colocando en riesgo una cartera que 

son los activos en una empresa se trabaja con estados financieros como son el balance que está 

compuesto por activo que son todos los bienes que tiene la empresa, los pasivos, las deudas y su 

patrimonio y un estado de resultados. Cuando uno quiere continuar como comerciante se registra 

en Cámara de Comercio actualiza matricula y datos.  Esa es la información que es objetivo y esta 

en forma documental.  Si entramos a mirar la información del señor y que hicieron el estudio 

juicioso, muchas gracias, y que dice que tiene la señora administradora dijo:  se nombró un 

arquitecto que eligió las tres propuestas y eligió con la mejor musculo financiero.  Ustedes van a 

sacar su concepto y formar ideas si fue el mejor musculo financiero. 

Presidente (Priscila Olarte).  Indicó a la señora Marlen que se le acabó el tiempo y hay que ser 

breves en la exposición y uso de la palabra. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801.  Solicitó dos minutos más.  Dirección de notificación de la 

empresa, es la residencia del señor.  La persona que desarrolla el trabajo dice que es una “S.A.S.” 

pero es una persona Natural.  El activo total reportado es de $54.000.000 para el desarrollo de una 

obra de $258 millones de pesos.  Cuando en una empresa se hace un análisis mira el capital de 

trabajo.  Toma el activo y le resta el activo fijo (vehículos y demás) Lo que tendría para trabajar por 

mucho treinta millones. El margen de rentabilidad para este arquitecto es elevadísimo lo que 

presumo que significa que el valor real de la obra es menor al de las propuestas presentadas.  

Además, esta empresa es clasificada como una microempresa. También dice que el señor obtuvo 

un ingreso durante un año de $300 millones. Lo que significa que le estamos dando un solo 

contrato que le deja una rentabilidad muy alta.  Otra cosa que se le mencionó al señor es que una 

microempresa solo tiene un trabajador en Cámara de Comercio.  Además, él mencionó que parte 

la obra con $0 pesos. En un contrato nadie parte con cero pesos y una microempresa como podría 

respondernos por una obra de tal magnitud.  

Le pedimos al arquitecto que nos hiciera un presupuesto de tiempos y movimientos. Y el mostró el 

de otro edificio lo cual evidencio que no tenía un presupuesto claro para este edificio y se le pidió el 
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presupuesto para este edificio.  Ya podemos dejar el dinero acá en la cuenta, es el dinero de cada 

uno de ustedes, igual yo voy a pagar lo mismo, pero quiero mostrarles con qué empresa vamos a 

trabajar. 

Giovanni Alexander López (apoderado), Apto. 201. Indicó que se debe modificar primero el 

orden del día. Y posteriormente se debe explicar las dudas que tengan los copropietarios. Y las 

que sigan teniendo dudas hagan un comité o grupo especial y se reúnan con el contratista. 

Lucila Ruiz, Apto. 102. Intervino para indicar que ya le ha sucedido dos veces en este conjunto, 

es lógico que haya personas que nos estén de acuerdo, pero yo participé en la asamblea virtual y 

nos demoramos porque nadie quería apoyar en el Consejo, yo considero y como sugerencia que 

las personas que viven en el edificio y si conocen y pueden aportar yo creo que el consejo se 

encuentra abierto a escuchar y las personas que quieran hacer interventoría aporten y den 

soluciones para el edificio. Había sido más fácil indicar que no estaba bien al Consejo y haber 

hecho aportes positivos y ya habíamos salido del problema.  Yo soy una de las afectadas por la 

plazoleta, en el apartamento 102 presenté varios problemas con las humedades de las materas y 

si sigo afectada, entonces yo también demando.  

Juan Carlos Martínez, Apto. 803. Indicó, es claro que se debe arreglar el edificio y no se puede 

dejar deteriorando y el parqueadero a todos nos está goteando y vamos por el mismo objetivo. Si 

alguien quiere vender eso afecta nuestro patrimonio y la finalidad de esta reunión es llegar a la 

conclusión de como lo debemos hacer, hay algunas inconformidades, yo soy el principal 

inconforme y lo he dicho siempre desde la primera reunión, no estoy de acuerdo con la 

amortización de seis meses porque a mi me afecta, yo no voy a pagar eso, liquidaron la empresa 

para la cual trabajaba.  Para poder avanzar, aprobemos el orden del día y empecemos y entremos 

en materia que cuando entremos hablar en la ratificación del plazo tener en cuenta las 

observaciones anteriores y poder decidir si vamos a continuar con la empresa que presentó la 

cotización o que otras opciones hay. 

Margarita Quijano, Apto. 203. Indicó que retomando la información de doña Marlen, preguntó si 

hay unas pólizas de cumplimiento en el contrato para protegerlo, lo cual le conviene al edificio 

porque si el señor incumple ahí está la póliza, nosotros no podemos basarnos en un certificado de 

constitución y gerencia sino en los estados financieros del señor.  Yo también tengo empresa y a 

mi no me darían contratos con el capital que tengo en mi certificado de constitución y gerencia, el 

derecho es basarnos cualquiera que sea el contratista en los estados financieros, en su 

experiencia.  No es momento que nosotros que somos parte de este edificio entremos en 

polémicas, más bien avancemos en el tema, miremos que es lo que tenemos que hacer, pero si 

entramos en demandas y en invalidar este tipo de reuniones yo no tengo confianza en que si yo 

salgo de acá y tomamos las decisiones mañana se impugne la asamblea, a mi me genera muchas 

dudas. 

Administradora, intervino e indicó que la parte administrativa garantiza estar cumpliendo las 

normas y la ley para evitar demandas e impugnaciones. Con mucho gusto en el punto referente a 

la obra se volverá a dar la información de cómo se realizó el proceso de contratación, condiciones 

comerciales, pólizas y la elección del contratista. Todavía no hay un contrato firmado y ustedes a 

futuro pueden contratar.  Hubo cinco proponentes que presentaron propuestas y con gusto se les 

puede facilitar para que ustedes las analicen puntualmente si es que quieren con ellos ó está 

abierta la convocatoria como se colocó en el ascensor para las personas que quisieran participar 

con proponentes, no llegó absolutamente ninguna propuesta, ni hubo manifestación de decir yo 

tengo una persona que puede hacer este trabajo y traer su nombre para que lo estudien, para darle 

claridad al tema. 
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Presidente. (Priscila Olarte).  Intervino y sometió a votación el orden del día.  

Pregunta: ¿APRUEBA EL ORDEN DEL DIA? 

 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA CON UN 91.99% DE LA VOTACIÓN. 

 

 

6)  ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO COMISIÓN VERIFICADORA DE LA REDACCIÓN DEL 

TEXTO DEL ACTA DE ASAMBLEA. 

 

Postulados:  Juan Carlos Martínez, Apto. 803 

·         Nubia Rivera, Apto. 703 

 

Presidente (Priscila Olarte).  Sometió a votación la comisión verificadora de la redacción del acta 

de asamblea.  
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Pregunta: ¿APRUEBA LOS POSTULADOS PARA LA COMISIÓN VERIFICADORA DEL ACTA? 

 

SE APRUEBAN LOS POSTULADOS PARA LA COMISIÓN VERIFICADORA DE LA REDACCION 

DEL ACTA DE ASAMBLEA CON UN 89.12% DE LA VOTACIÓN. 

  

7) RATIFICACIÓN DEL PLAZO ACORDADO DE 6 MESES (DE ABRIL A SEPTIEMBRE DE 

2022) EN LA ASAMBLEA ORDINARIA PARA EL RECAUDO DE LA CUOTA EXTRAORDINARIA 

PARA MANTENIMIENTO DE PLACAS DE PLATAFORMA. 

Administradora.   Intervino para indicar que a solicitud de la mayoría de los propietarios y las 

personas que se encuentran en la reunión se mostrará nuevamente el proceso de contratación 

para que quede suficientemente claro. Independientemente de quien quede elegido para esta 

labor. 

Lo primero que se hizo:  A raíz de las necesidades que tiene el edificio, surgió la idea de llevar a la 

asamblea más próxima, es decir el 19 de marzo, indicando que le duele al edificio y que se debe 

hacer, por tanto, se contrató al ingeniero Juan Felipe Espinosa para la elaboración de los términos 

de referencia, con las condiciones en que se iban a solicitar cotizaciones de los proponentes.  Con 

base en los términos de referencia se hizo una convocatoria abierta y con personal especializado 

en este tipo de trabajos.  Se presentaron 12 personas o empresas porque el primer requisito era la 

visita técnica al edificio y con base en esta visita se les entregó los términos de referencia.  De 

esas 12 que se presentaron cotizaron 5 empresas, debido a que no todos podían cumplir con las 

condiciones que solicitaba el edificio, se muestran las propuestas para quien las quiera revisar  

PROCESO DE CONTRATACIÓN PLACAS PLAZOLETA. 

• Diagnóstico de placas plazoleta (Arq. Mauricio Ricaurte) 

• Elaboración términos de referencia (Ing. Juan Felipe Espinosa) El Ingeniero elaboró unos 

términos de referencia donde venían las condiciones en las que se solicitaron cotizaciones 

a los proponentes. Con base en esto se realizó la convocatoria en donde se buscaba llegar 

a trabajar con gente especializada en este tipo de obras. 
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• Invitación a proponentes - convocatoria (12) - cronograma de visita, entrega propuestas, 

etc.  Vinieron 12 empresas a realizar la visita técnica ya que este era el primer requisito. 

Con base a esta visita se le entregaron los términos de referencia. 

• Presentación de propuestas (5). SOINCO, Creando Espacios, ARING CONSTRUCCION 

S.A.S., Servicio al constructor, SIKONS S.A.S.      

Con base en las propuestas se contrató al Sr. Mauricio Ricaurte quien tiene una empresa de 

asesoría y de interventoría. Ya que ni el consejo ni la administración tiene el criterio técnico de 

realizar el comparativo de los proponentes. 

Para elegir la interventoría se realizó una convocatoria para realizar este proceso. Y el señor 

Mauricio Ricaurte presentó un menor costo para realizar esta labor. 

• Análisis comparativo aspectos: experiencia, aspecto técnico, documentación, financiero, 

precios.  (Arq. Mauricio Ricaurte) 

• Evaluación Ofertas (Arq. Mauricio Ricaurte) 

• Interventoría (Arq. Mauricio Ricaurte) 

El Arquitecto Mauricio Ricaurte hizo un diagnóstico de la copropiedad para indicarle a los 

proponentes qué era lo que le dolía al edificio y qué debían hacer junto con los términos de 

referencia. 

Aquí pueden ver el cuadro que se realizó y donde se comprueba que este proceso fue por medio 

de una convocatoria legal y no fue una contratación a dedo. Ya que el proceso evaluativo de las 

propuestas fue realizado por un experto en el tema. 

(Se proyectan los cuadros de análisis). 

Cuadro Aspecto de Experiencia. 
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Cuadro Aspecto Documentación.  No es cierto que la persona que se eligió este postulado como 

una persona natural en la documentación y en cámara de comercio aparece registrado como una 

empresa S.A.S. 

 

Cuadro Aspecto Financiero. 
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Cuadro Aspecto Técnico. 

 

 

INTERVENCIONES: 

Cecilia Rodríguez, Apto. 404. Intervino para indicar que la única persona que se ha preocupado 

insistentemente así no nos guste, sin embargo estimo y valoro el trabajo que él ha hecho en este 

edificio, no podemos rechazar a la única persona que se propuso y que sabe de esto, si está o no 

está, no se ha sabido que él haya abandonado la causa, aunque él no está, la hija se encuentra 

prsente, quien indicó que a pesar de estar fuera del país todo el tiempo está conectado con lo que 

pasa en el edificio, por eso estoy acá, porque yo no sé de ingeniería, pero estoy en representación 

de él y yo les puedo dar fé que todo el tiempo está más pendiente de todo lo que pasa en el edificio 

que lo que debe estar haciendo fuera. 

Martha Ruiz, Apto. 301.  Indicó que, así como hoy en la asamblea se pidió postulación para ser el 

presidente, nadie quiere, quién quiere ser del Consejo, nadie quiere.  En ese momento se solicitó 

para conformar el Comité de Obra para quien quisiera participar.  Yo me postulé porque desde el 

año pasado estoy en el Consejo y como veníamos haciendo un proceso quería continuar para 

darle seguimiento y terminar bien lo que se comenzó, pero indiferente de las personas que 

estemos y como lo hemos manifestado varias veces (reunión anterior) a doña Marlen, esposo doña 

Adriana les dijimos no hay ningún problema, la obra no se ha comenzado y para transparencia de 

todos ustedes también lo pueden conformar, no importa que no sepamos de nada porque el 

arquitecto va a presentar el cronograma de ejecución cada quince días con fotos con evidencias de 

todo lo que se hizo y será avalado por la interventoría, el Consejo y el Comité de Obra, el cual lo 

puede conformar cualquier persona de la copropiedad y a mi me gustaría que también lo 

conformaran ustedes y tengan la tranquilidad y tengan la oportunidad de evaluar si se paga o no.  

No queremos comenzar la obra hasta que esté el 100% del dinero porque, así como nosotros le 

exigimos pólizas de cumplimiento él también nos va a exigir cumplimiento con los pagos y 



 

 

18 

desembolsos.  Una de las inquietudes es que para que se quiere la plata completa, tanto el 

Consejo como la administradora como Representante Legal no se va a exponer a no tener el 

dinero en el momento de responder.  Mi intervención va a que se puede cambiar el Comité y si 

quieren integrar más personas pues que lo hagan y todo quede transparente. Sugiero seguir 

conociendo el proyecto y si hay que mejorarlo o cambiarlo pues se hace.   

Adriana Calle, (apoderado)Apto. 701.  Intervino para indicar que pena que esté preguntando 

tanto y como yo soy una de las que me sacaron de la asamblea no me enteré de que ocurrió.  Yo 

siempre he objetado el nombramiento de Armando.  Yo llevo 22 años y durante los 22 años he 

visto que Armando Moreno siempre  ha estado al frente de esas obras mi apartamento es el más 

lesionado cada vez que hay una intervención de obras, para mi no es confiable que siga ni siquiera 

como presidente de un consejo y ni siquiera frente a una obra porque él cometió un abuso en el 

cargo aquí varios que estuvieron en el Consejo acompañándome se darán cuenta que el señor y 

tengo la confesión de una administradora de ese entonces, colocó tres demandas contra mi 

apartamento, lo hizo a título personal con una abogada la cual tengo confesión, mi apartamento ha 

sido lesionado y la última intervención mi apartamento y el 601 fueron lesionados, casi nos vamos 

para una demanda donde nos obligaron a romper y donde la señora del 601 sele iba agrietando el 

techo por trabajos que no respondieron ni siquiera el que estaba en la firma.  A mi me tocó 

retirarme del Consejo por transparencia del 601, mi apartamento ni siquiera lo que costo los daños 

de ese apartamento me lo repararon y así ha pasado cada vez que intervienen, termina lesionado 

mi apartamento.  La señora administradora después de que convinieron que lo iban a hacer, 

después dijo que ya no lo hacía, terminé en una llamada chantajeada por un señor de Colpatria 

llamado Miguel donde me decía que si quería que me pagara que bajara al Consejo a votar a favor 

de esa firma y aparte de eso me daría una platica más y me llevaría en el negocio con Ana Mery, 

eso como se llama corrupción.  Llevo dos años donde la señora Ana Mery no me ha dejado hablar, 

en la primera asamblea no me dejó ingresar, en esta me salió y ahoritica para su información y la 

de todos llevo año y medio con oficios con derechos de petición y me ha colocado aquí en un cartel 

como morosa cuando estoy a paz y salvo a mayo con soportes.  Usted lo sabe doña Priscila que 

ha hecho los buenos oficios para que esta señora corrija los errores que a hoy no lo corrigieron a 

pesar de haber dirigido oficios al Consejo no lo han hecho, por eso le digo, el apartamento 701 ha 

sido afectado pese a que se le mostró a la señora con obreros que teníamos donde estaba la falla 

hizo caso omiso a la 601 y 701.  Hoy van a contratar lo mismo porque están haciendo la misma 

contratación que hicieron la vez pasada donde los dañaron metieron elementos que no eran 

ustedes mismos lo expusieron fueron mal hechos y por eso se empezó a caer todo eso, si van a 

fallar todos ustedes, yo no voy a inferir en esas votaciones, pero tengan en cuenta eso, porque 

vamos a lo mismo y créame que yo he hecho parte de este Consejo es cuando a uno le violan 

derechos, cuando empiezan a violarle y omitirle eso es doloso y entonces que uno diga es que yo 

si estuve participando, pero otros no, somos 39 y hay que buscar que ese derecho nos llegue a 

todos, entonces yo no sé porque ahora uno hace valer un derecho y se vuelve personal, alguien 

quiere trabajar y sugerir a algún Consejo y se vuelve un tema personal, esto no es personal, no es 

de bandos, todo es de unificación porque todos sacan la plata, el señor saca la plata y yo también 

y todos queremos que esto mejore y nadie ha dicho que no vamos a contribuir, pero hagamos las 

cosas claras y con respeto.  El señor Armando Moreno, perdóneme por la hija se lo dijimos 

directamente al señor, así que no estoy hablando, lastima que no esté hoy aquí. 
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Presidente (Priscila Olarte). Intervino para indicar que va a hacer una aclaración o rectificación 

pública respecto a la morosidad de la señora Adriana Calle, resulta que estas circulares se les 

mandaron a todos los propietarios convocando a la asamblea y haciendo algunas aclaraciones y 

se ponen los morosos, a la señora la publicaron como morosa, pero la impresión fue a las 12:00 

del día y la señora consignó a las 5:00 p.m. de mayo 31, por tanto, no alcanzó a entrar dentro de 

los pagos y de la comunicación a todos. Cualquier aclaración al respecto, será con la 

administración. 

Presidente (Priscila Olarte).  Indicó que se continuará con la exposición de la administradora 

sobre el proyecto y la contratación. 

Administradora. Retomando, indicó que estaba indicándoles cómo fue que se hizo el estudio de 

cada proponente que se ratifica no lo hicimos nosotras porque no tenemos conocimiento, por eso 

se contrató al señor interventor quien fue el que nos colaboró con ese tema, nos entregó los 

cuadros comparativos y de acuerdo al nivel de cumplimiento fue colocando su calificación, después 

de tener el aspecto técnico donde se habla de la validez de la oferta varios de los cotizantes 

realizaron su propuesta a 60 días, lo que ya se verían afectados porque ya no estarían vigentes 

considerando que esta convocatoria se hizo en el mes de enero obviamente los precios a esta 

fecha ya no están vigentes.  Inclusive con la empresa ARING se tendría que hablar con ellos para 

ver si extienden la validez de la oferta.  El tiempo de ejecución, algunos hablaron de 60 días, 90 

días, ARING amplió el plazo a 150 días debido a los cambios climáticos. Los equipos y 

herramientas donde cada uno está discriminando qué clase de equipos van a utilizar durante la 

obra, algunas empresas no presentaron nada con relación al uso de equipos y herramientas por 

tanto no va a tener la calificación adecuada, la seriedad de la oferta, ellos debían constituir una 

póliza con la seriedad de la oferta, unas la presentaron, otras no.  La empresa ARING si presentó 

esta póliza. En ese orden de ideas se le fue dando calificación a quien cumplía y quien no cumplía.  

Que pólizas se les pidieron a los proponentes:  póliza de manejo de anticipo por el 100%, en el 

caso de ARING no aplica porque ellos no nos van a pedir anticipo, una póliza de garantía al 

cumplimiento al 20% del valor de obra, una póliza de calidad de servicio, una póliza de 

responsabilidad civil del 20% y una póliza de salarios y prestaciones al 10% correspondiente al 

valor de la obra, esos son los compromisos de cumplimiento.  Recordemos que no se firma el 

contrato con ninguno hasta no tener aprobadas sus pólizas de cumplimiento y de garantía y todas 

las pólizas con sus recibos de pago. Hubo algunas empresas que no presentaron estos 

documentos.  Se analizó la documentación que se comprometen a entregar como hoja de vida de 

los ingenieros, certificaciones de los trabajadores, SG-SST con SISO para validar el cumplimiento 

de los trabajadores con esta Ley y demás. 

Margarita Cortés, Apto. 902.  Intervino para mencionar que cuando uno presenta un proyecto de 

obra. Lo primero es convocar a las personas y que se enteren de este proceso. Quizá la 

inconformidad de varias personas es que muchas cosas y la información no fue lo suficientemente 

clara.  Lo que se debería hacer es proponer nuevamente la convocatoria en donde las empresas 

postulantes se presenten en frente de los copropietarios y se pueda estudiar mejor las propuestas. 

Liliana Romero, apto. 103.  Indicó que siguiendo la línea de la administradora que está hablando 

de las pólizas, se debería exigir una de estabilidad de obra que es la que garantiza que si en dos 

años sucede algo podamos hacer una reclamación y no veo esa póliza incluida. Garantía de obra 

por unos años determinados. 
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Administradora.  Indicó que se tendrá en cuenta el incluir en los requerimientos la póliza de 

estabilidad de obra como garantía de reparaciones futuras. 

Elizabeth Verdugo.  Apto. 602.  Mencionó que a mí me parece que se está siendo muy 

imprudente con las palabras empleadas ya que en ningún momento la administración ni el consejo 

impuso nada en las Asambleas.  Lo que se realizó fue la contratación de un profesional del tema 

ajeno al conjunto para que nos otorgara un mejor campo de visión frente a los postulantes que se 

presentaron y que permitió estudiar y ver qué proponente era el más “idóneo” para realizar esta 

obra.  Quizá el error de la asamblea anterior fue que se realizará de manera virtual.  Pero si la 

asamblea considera que se debe realizar de nuevo el todo el proceso así se hará. 

Administradora.  Intervino para indicar que en las propuestas económicas se puede ver que la 

empresa SOINCO fue la que nos cotizó más económica esta obra.  Pero no se consideró la más 

oportuna para la obra ya que en los puntos evaluados anteriormente no tenía una “calificación” 

favorable, o presentaba falencias en algunos documentos. Además, uno de los puntos más 

importantes para el evaluador era tener el SS-GT implementado. ya que esto podría incurrir en 

futuros inconvenientes. 

Cuadro Análisis de Precios. 

 

Estos son los precios de las obras que se recibieron, además del gasto que se realizó al contratar 

la persona que generó los términos de referencia el cual fue una de las cotizaciones más baratas.  

Ya que se presentaron “evaluadores” con cotizaciones de más de 6 millones de pesos lo que 

posiblemente de haber sido contratado la asamblea se opondría por escoger un postulante tan 

costoso.   

Estas pruebas definieron que la empresa que se tuvo en cuenta no fue la que más costaba o la 

que menos costaba.  Se consideró conveniente escoger la empresa que cumplía con todos los 

requisitos que el ingeniero que realizó los términos de referencia considero importantes para tener 
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encuenta. 

 

Adicionalmente se contrató al interventor para que esté pendiente del tema técnico de la obra, la 

administración y consejo de administración va a hacer el control administrativo y estará al tanto del 

recaudo de la cuota, cumplimiento de documentación, pagos y todo lo que se exigió en los 

términos de referencia, y para más veeduría el comité de obra conformado por el señor Armando y 

Martha, pero existe la posibilidad abierta de integrar más miembros. Se recomienda que las 

personas que fueron las generantes de estas dudas hagan parte de dicho comité para que estén al 

tanto y participen en todo el proceso. 

Finalmente, los quiero invitar es que, si realmente ven que el señor no es el idóneo, simplemente 

es hablar y citar a otra reunión, hacer nuevamente el proceso.  Por favor participen las personas 

que han creado todo este tema de dudas para que sean las primeras convencidas que el proceso 

se hizo de una manera transparente y segura para ustedes y para todos.  El manejo del dinero yo 

no lo voy a hacer, el dinero se va a recaudar en la administración porque yo soy la representante 

legal y los dineros deben estar en una cuenta, pero también hay otra persona del Consejo que está 

firmando para que se sepa que se va a hacer con el dinero, yo no tengo ningún interés en 

apropiarme absolutamente de nada, ni un peso de ustedes porque yo tengo mi trabajo, soy 

pensionada y no tengo necesidad de quitarle un peso a nadie.   

Presidente (Priscila Olarte).  Indicó que se deben someter a votación varias cosas.  Si la 

asamblea desea continuar con el proceso actual y dejar todo como está. O votar si se desea hacer 

un nuevo proceso.  Posteriormente se tendrá en consideración el plazo de los pagos de las cuotas. 

Walter Rey,  Apto.  503.  Mencionó que hay un estudio técnico el cual es muy claro y se 

presentaron varias propuestas. La pregunta es si consideramos continuar con este estudio técnico 

o también iniciar el proceso incluyendo el estudio técnico. Y posteriormente evaluar la parte 

financiera. Además, se debe tener en cuenta que como va el proceso posiblemente no se pueda 

realizar la obra este año. Teniendo en cuenta el horizonte de recaudo cuando se va a llevar a cabo 

la obra.  

Juan Carlos Martínez, Apto. 803.  Intervino para aclarar lo que dijo el residente del 503.  Él dividió 

en dos lo que ya se había hecho.  ¿Primer paso, qué necesitamos arreglar? Es decir, levantó la 

necesidad o el estudio técnico y la búsqueda de una persona para que arregle.  Si decimos que no, 

estamos retrocediendo en el proceso desde el principio, lo cual no es necesario.  Aprobamos el 

estudio técnico si o no. Y someterlo a votación. 
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Presidente (Priscila Olarte). Indicó que se somete a votación la aprobación del estudio técnico 

realizado. 

Pregunta: ¿APRUEBA EL ESTUDIO TÉCNICO REALIZADO? 

 

SE APRUEBA EL ESTUDIO TÉCNICO REALIZADO CON UN 89.12% DE LA VOTACIÓN. 

Juan Carlos Martínez, Apto. 803.  Propuso que se vote el plazo de pago de las cuotas. Esto con 

el fin de primero recaudar la mayor parte de la cuota extraordinaria y más adelante en otra 

asamblea evaluar y elegir con quién realizar la obra.  Pero, el aumentar el tiempo de pago de las 

cuotas generaría problemas con la empresa actual.  Ya que ésta ya tiene unos tiempos estipulados 

para su labor, así mismo los cobros. 

Vivianne Castañeda, Apto. 202. Intervino para indicar que escuchando los vecinos y como hay 

desconfianza y cuando hay desconfianza significa que los que están en el Consejo son opción de 

desconfianza, la administración es opción de desconfianza, si vamos a colocar eso, yo dirían 

entonces el Consejo renuncia, la administradora renuncia y los señores que tienen desconfianza 

elijan el administrador sea los que manejen el Consejo porque cualquier cosa que se elija vamos a 

seguir teniendo desconfianza, porque nunca va a haber un ingeniero que cope las necesidades, ya 

lo acabó de decir una vecina nuestra, ella tiene una empresa, yo también tengo una y uno nunca 

declara en su empresa que tiene mil millones de pesos, el señor ingeniero esta diciendo si yo 

tengo una empresa constituida y trabajo en estas condiciones, sin anticipo, con pagos a cortes de 

obra, una experiencia de tantos años, hice una obra en el 2020 y 2021, entonces no podemos 

descalificar solamente por eso a este ingeniero.  Sino en este momento señores oponentes 

muéstrenos el certificado de cámara y comercio de las cinco empresas que hicieron la propuesta 

aquí y que sobre esas cinco se diga que se tiene la razón.  En este momento no tenemos ninguna 

base para decir que no es el ingeniero. 

Presidente (Priscila Olarte). Pidió moción de orden. Se han presentado renuncias de miembros 

del consejo y esto puede generar otros problemas los cuales no están estipulados ni contemplados 

en esta asamblea. 

Presidente (Priscila Olarte). Indicó que se somete a votación continuar con el contratista actual. 

 



 

 

23 

Pregunta: ¿APRUEBA CONTINUAR CON EL CONTRATISTA ACTUAL? 

 

SE APRUEBA CONTINUAR CON EL CONTRATISTA ACTUAL CON UN 65.09% DE LA 

VOTACIÓN. 

Presidente (Priscila Olarte).  Se debe tener en cuenta que, si ampliamos el plazo de pago en las 

cuotas, los costos de la obra se incrementarían. 

Juan Carlos Martínez, Apto. 803. Intervino para indicar que se realizó una reunión hace poco 

tiempo, en donde estuvo presente el ingeniero y yo realice varias preguntas financieras con el fin 

de dejar en claro que no podría cumplir con los pagos en 6 meses (en el caso personal). Pero, se 

le preguntó al señor si era posible amortizar la obra a 12 meses y él mencionó que de ser así 

tendría que comprar los materiales lo más pronto posible antes de que su precio variara.  Además, 

mencionó que no cobrará pagos iniciales a la obra.  Si no que metro ejecutado y metro pagado.  

Puede pasar que termine la obra antes de los tiempos considerados.  Ante esto el edificio debe 

tener la mayor parte del dinero recaudado. 

Ante la idea de amortizar en 12 meses él mencionó que posiblemente no variaría su precio al 

edificio y que no cobraría interés.  Ante esto se le dijo que si amortizará a 12 meses se conocería 

realmente el músculo financiero de la empresa.  Ante esto mencionó que si podía pero que tendría 

que empezar este año para poder comprar los materiales ya que de no ser así dejó claro que los 

precios si cambiaran.  Si la asamblea decide amortizar de igual forma debe tener en cuenta que la 

seriedad de la oferta ya está por cumplir “términos” lo que podría variar e incrementar el costo de 

ésta.  En concepto personal sería más viable amortizar la obra a 12 meses así esto genere 

incrementar el valor de la cuota extraordinaria. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801.  Indicó que, ante este tema, primero se le debe pedir un 

presupuesto de tiempo y movimientos.  Esto nos garantiza conocer realmente lo que se va a 

realizar y cuánto cuesta cada parte de la obra.  Además, recordemos que en diciembre y en enero 

no se pueden dejar empleados u obreros ejecutando obras para evitar siniestros como en 

ocasiones anteriores.  El señor dijo que no trabajaría en diciembre sino hasta después del 20 de 

enero.  ¿Por eso es necesario saber en qué consiste el trabajo? Para evitar que en esas fechas 

deje desorden la obra. También se le preguntó si él cobraría intereses a lo cual mencionó que no, 

ya que lo tenía contemplado el valor presentado de la propuesta. 
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Mauricio Sosa (Contador).  Intervino para indicar que respetuosamente considera que los plazos 

más cercanos a la realidad serían los 6 meses o 12 meses.  De ser aprobada esta última se debe 

generar un acercamiento con la empresa escogida ya que claramente el precio de los materiales o 

de la propuesta podría incrementarse. Y de igual forma, se debe generar el acercamiento con la 

empresa y darle a conocer esta decisión y ver que responde y/o acepte estas nuevas condiciones.  

Si ya el contratista consideró todas estas situaciones en su propuesta deben dejarlo escrito en un 

acta para evitar sorpresas posteriormente. 

Martha Ruiz, Apto. 301. Indicó, yo pienso que lo más transparente es replantear nuevamente las 

propuestas y dejar claras las dudas por escrito para garantizar más tranquilidad.  

Mauricio Sosa (contador).  Indicó que lo que se aprobó en marzo de recaudo de la cuota en seis 

meses fueron $299.000.000 en el mes de abril se recaudó $33.310.983 que corresponde al 11% y 

en mayo $42.879.351 el 14% y una consignación por identificar de $2.702.230 estos valores 

representan el 79% del recaudo del abril y mayo.  Lo que significa un buen recaudo. Y se tiene el 

26% del total de la obra. 

Juan Carlos Martínez, Apto. 803. Indicó que yo le pregunté al señor escogido si terminada la obra 

se le podría terminar de pagar el 50% del costo de la obra en los seis meses posteriores a lo cual 

dijo que sí y que no incrementa precios ni intereses.  Yo deje claro que si es posible ese tipo de 

pagos que se dejará por escrito y que nos mencionara cuales son las medidas que tomaría de no 

poder cumplir con los pagos de esta obra. Y esto se debe dejar claro en el contrato las cláusulas 

de no cumplimiento de valores. 

Martha Ruiz. Apto. 301. Indicó que dependiendo de lo aprobado se debe realizar nuevamente con 

él las reuniones de acercamiento, tener las preguntas claras, si nos sostendría el precio, el tiempo 

de ejecución, tener todo por escrito y firmado para avalar todo esto por medio escrito.  Otra cosa 

que el señor mencionó en la reunión fue que, si la obra se comenzaba antes de septiembre, pero el 

problema es que varios copropietarios no porque podría llegar diciembre y enero y el edificio 

quedaría solo.  Ante esto los precios puede que se incrementen o no con este contratista. Pero se 

debe constatar por escrito las decisiones. 

Martha Ruiz, Apto. 301.  ¿Mencionó e indicó que dependiendo que se vote a los 12 meses, hay 

que hacer con él la reunión de acercamiento, tener las preguntas claras con él si nos va a sostener 

primero el precio? Segundo, el tiempo de ejecución tener todo por escrito, firmado o como otro si al 

contrato para avalar el tiempo de la ejecución, si él en este momento nos dijera que no y si 

comienza la obra en octubre que inclusive dijo que podría comenzar la obra en septiembre, pero el 

problema es que varios propietarios dijeron que no porque nos da diciembre y enero y que el 

edificio está solo y en esas circunstancias dijeron que era mejor comenzar la obra a medidos de 

enero, yo tampoco puedo estar diciembre ni enero, por tanto en conclusión la obra se comenzaría 

a mediados de enero en ese punto y siendo realistas él puede decir si puede o no puede sostener 

los precios hasta enero y sea con él o con otro contratista de todas maneras se debe tener el 

dinero al 100% recogido para comenzar la obra porque como hay pólizas para lado y lado nosotros 

podemos pecar en el incumplimiento y si el señor dijo que si digámosle que lo dejemos por escrito 

y así tenemos la garantía si seguimos con él o no. 

Vivianne Castañeda, Apto. 202.  Aclaración, si el señor dijo enero, enero son diez meses, 

entonces no se si sería prudente hablar máximo de diez meses y no de 12 meses  

Presidente (Priscila Olarte). Indicó que se somete a votación el tiempo para recolectar el dinero 

de la obra.   
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Pregunta: ¿EN QUÉ TIEMPO CONSIDERA USTED SE DEBE RECOLECTAR EL DINERO? 

 

SE APRUEBA QUE LA RECOLECCIÓN DEL DINERO EN UN PLAZO DE 10 MESES CON UN 

61.57% DE LA VOTACIÓN. 

Mauricio Sosa (contador). Indicó que es susceptible a que el cobro de la cuota pueda ser 

modificada queriendo y teniendo la intención de que esta no incremente su valor.  Pero son 

ustedes los que mencionan el esperar la reunión con el contratista para dejar claro todos estos 

puntos y las negociaciones. Sin embargo, se debe dejar la claridad de esto para que más adelante 

no se presenten imprecisiones por algún propietario que pueda perjudicar la ejecución de la obra. 

También, se aclara que los propietarios que puedan y tengan la posibilidad de pagar el valor de la 

cuota antes del tiempo pactado lo puede realizar, la asamblea estableció un tiempo límite de 10 

meses para el recaudo total del valor de la cuota extraordinaria.  Quienes puedan pagar antes 

recuerden que van con un mismo fin poder ejecutar la obra que el edificio amerita. 

Otra claridad es ser conscientes que el valor causado fueron 299 millones de pesos cobrados en 

10 cuotas. En caso de que se presente alguna condición contractual el consejo se reunirá y 

establecerá que se puede hacer frente a esa situación y debe quedar registrado por escrito 

Cecilia Rodríguez, Apto. 404.  ¿Intervino para preguntar, si hay un incremento durante los diez 

meses, entonces ese incremento también incluye a las personas que fueron cumplidas? 

Mauricio sosa (Contador).  Respondió, No, es importante que todos podamos tener claridad.  

Ustedes aprobaron una cuota extraordinaria que ya está causada y la pueden observar en la 

cuenta de cobro, esa cuota estaba pactada para recaudar en seis meses y algunas personas ya 

han hecho el pago de la cuota de abril y mayo, para que la decisión sea flexible y acorde y 

congruente para todos que tienen un tiempo máximo para pagar en diez meses, si el residente 

puede y tiene voluntad de hacerlo en el mes de mayo, junio, agosto o puede pagar tres cuotas en 

un mes pues tendrá el mismo tratamiento del recaudo que se esta recibiendo, el objetivo debe ser 

uno solo que es recaudar el total de ese valor presupuestado y aprobado en una propuesta.  El 

residente tiene la facilidad de hacer los pagos en diez meses según lo aprobado y cancelar en ese 

tiempo el valor de la cuota no cambiar las condiciones del valor que se aprobó.  
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Vivianne Castañeda, apto. 202.  Intervino para preguntar.  Qué pasa si el ingeniero dice, no 

señores la obra en esas condiciones vale tanto.   

Mauricio Sosa (contador).  Respondió, otra claridad, también debemos de ser conscientes que el 

valor causado fueron $299 millones y se les va a cobrar en diez cuotas y en caso que haya alguna 

condición contractual para eso se va a reunión el Consejo de administración con la administración 

para poder establecer esas condiciones o imprevistos que puedan surgir porque la idea es que no 

salgan situaciones adversas a lo acordado en tiempo, en ejecución y en tiempos reales de la obra, 

le estamos diciendo que no se va a ejecutar en septiembre sino estimada en enero, esas cosas 

deben quedar por escrito para que de acuerdo a eso no vayan a haber situaciones diferentes a lo 

que quede en un contrato. 

Martha Ruiz, Apto. 301.   Comentó que se debe tener en caso de algún imprevisto dejar aprobado 

el cobro de una cuota extraordinaria adicional tentativa en caso de requerirse. 

Marlen Quimbayo, Apto. 801.  Indicó que al señor se le preguntó sobre este tema y él mencionó 

que ese era el precio del contrato así de los seis meses de espacio no les voy a cobrar 

financiación.  Cuando se entre a negociar no se debe dejar la puerta a que nos cambie el valor ya 

que está en grabación que él mantendrá un mismo precio sobre esta obra.  Lo que se debe hacer 

cuando se reúnan es establecer los tiempos de ejecución de la obra. 

Lucila Ruiz Gómez, Apto. 102, intervino para indicar que tenemos que ser previsivos y el señor 

pudo haber dicho muchas cosas y debe quedar algo aprobado para no volver hacer otra reunión 

para lo mismo.  

 

8)   APROBACIÓN PARA UTILIZAR FONDO DE IMPREVISTOS PARA CUBRIR COSTOS 

JUDICIALES DE LA DEMANDA EN CURSO EN CONTRA DE LA COPROPIEDAD. 

Administradora.  Informó que el día 19 de mayo donde se notificó una demanda en contra del 

Edificio Parque Central Salitre, P.H.  Siendo respetuosa de la Ley 1581 del 2012 censuré los 

nombres de los propietarios involucrados. Ya es decisión del demandante si hace pública su 

participación en la demanda. 

(Procede a leer el documento de las generalidades de la demanda, y por petición de varios 

asambleístas se inserta textualmente dicho documento). 

 OFICINA JURÍDICA OSPINA ABOGADOS 

Bogotá D.C., mayo 19 de 2022 
Señor (a): 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

E. S. D. 
 

REF. Demanda de “IMPUGNACIÓN DE DECISIONES Y ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE COPROPIETARIOS” REALIZADA EL DÍA 19 DE MARZO 

DEL 2022. 
DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE P 

H. 

CÉSAR AUGUSTO MORALES, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
condición de apoderado de la señora, mayor y vecina de esta vecindad, según poder a mí 
conferido, respetuosamente presento demanda contra la Asamblea General de Propietarios 
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del Conjunto Residencial “PARQUE CENTRAL SALITRE”, ubicado en la ciudad de Bogotá 
D.C., en la calle 22 B No. 57-17 de Bogotá, identificado con el NIT. 830061675-3 y 
representado legalmente por la señora ANA MERY REY, mayor y de esta vecindad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39.632.826 a efectos de impugnar las decisiones tomadas en 
Asamblea Ordinaria de Propietarios, durante la reunión efectuada el día diecinueve (19) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), en forma “Virtual” para lo cual solicito respetuosamente a 
Su Señoría, las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERA. Respetuosamente solicitamos a su Señoría, el acceder a las súplicas de la demanda 
y se declare la nulidad del Acta No. 041 de la Asamblea General realizada el día diecinueve (19) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), en forma virtual del edificio Parque Central Salitre P.H. 

 
SEGUNDA. Consecuentemente solicitamos se declare la nulidad de todas las decisiones 
tomadas en la referida Asamblea General y por ende se declare la nulidad de la referida 
Asamblea General realizada el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintidós (2022), en 
forma virtual del edificio Parque Central Salitre P.H. 
. 

 
TERCERA. Que se condene en costas a la entidad demandada Edificio Parque Central 
Salitre P.H. 

 
 
HECHOS 

 
PRIMERO: La señora XXXX, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXX, es propietaria 
del inmueble apartamento XX, ubicado en Edificio Parque Central Salitre, en la calle 22 B No. 
57-17 de Bogotá, identificado con el número de matrícula inmobiliaria XXX y representado 
legalmente por la señora XXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXX. 

 
SEGUNDO. La señora XXXX, en condición de propietaria del inmueble referido, y 
encontrándose al día en el pago de cuotas de Administración y sin tener mora de ninguna 
clase en sus obligaciones, le otorgó poder o autorización a la señora XXXX para ser 
representada en la Asamblea Ordinaria del “Edificio Parque Central Salitre”, la cual se llevó a 
cabo el día diecinueve (19) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
 

previa convocatoria de Asamblea Ordinaria, fechada tres (3) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
TERCERO. La realización de la Asamblea General del Edificio Parque Central Salitre P.H, se 
efectuó en forma “No presencial bajo la modalidad Virtual”. 

 
CUARTO. La señora XXXXX, asistió en la parte inicial de la Asamblea Ordinaria, cumpliendo 
con los requisitos tecnológicos y de plataforma, desarrollo de la Asamblea en la cual no se 
veía en la pantalla de su computador a las personas que se encontraban presentes o que 
estaban asistiendo a esta “Asamblea Ordinaria”. 

 
QUINTO. A la señora XXXXX, durante el transcurso de su asistencia participó activamente en 
la referida Asamblea, tal como consta en el Acta No. 041, pero en el transcurso de la Asamblea, 
antes de realizarse la votación no se le permitió seguir participando de la misma, así como 
también se le cercenó la oportunidad de seguir pronunciándose sobre aspectos relacionados 
con los temas tratados en la referida Asamblea, atendiendo a que es “moradora” del 
apartamento XXX, así como tampoco se le permitió votar. 

 
SEXTO. La señora XXXXX trató de ingresar nuevamente a la referida Asamblea, pero tal 



 

 

28 

como les sucedió a otros propietarios, no se le permitió el ingreso a la referida Asamblea 
virtual. 

 
SÉPTIMO. La señora XXXXX, intervino en la Asamblea, antes de las votaciones, pero no se le 
permitió participar en la Asamblea para poder votar, y en el Acta 041, figuran dos (2) de sus 
intervenciones después de la votación de la fijación de una cuota, lo cual es falso, puesto que 
a la Señora XXXX no se le permitió intervenir en la votación. 

 
OCTAVO. Cuando a la señora XXX, no se le permitió seguir interviniendo en la Asamblea, se 
comunicó vía WhatsApp con la señora ADMINISTRADORA ANA MERY, quien estuvo en la 
Asamblea, y le expresó: Sra. XXXX: “Quiero informar que me han sacado de la reunión”” 
Sra. Administradora XXXXX: “Gracias por comunicarte con Ana Mery Rey Alba. ¿Cómo 
podemos ayudarte? 
XXXX: “Me sacaron de la Asamblea de copropietarios. Ni siquiera sé si se hizo la votación. No 
me parece transparente.” 
Sra. Administradora XXXX: “Ingrese nuevamente por favor”. 
Sra. XXXXXX: “No me deja” “Me han llamado varios”. “Ana Mery por el bien de todos 
convoque a una reunión presencial. Usted lo ha hecho muy bien. Se le entiende y se le 
cree…Estoy con un ingeniero y no deja entrar nuevamente a la sesión”. “Perdóneme, pero 
esto no es transparente. No entiendo porque no me dan entrada”. 
(Se anexan pantallazos de la comunicación) 
Y este evento de “no intervención en la Asamblea” de la Sra. XXXX, no sé qué pasó, si no 
quedó registrado en el Acta No. 041 

 
NOVENO. En condición de representante de la señora XXXX, el Acta de la referida Asamblea 
General fue enviada a la Señora XXXX, vía email el diecinueve (19) de abril de dos mil 
veintidós, es decir, no en los diez (10) días estipulados para Asambleas no presenciales, sino 
que se rebasó este término por la Administración del Edificio Parque Central Salitre. 

 
DÉCIMO. En la referida Acta No. 041 de la Asamblea Ordinaria, fechada tres (3) de marzo del 
año dos mil veintidós (2022), se aprecian inconsistencias como: 

- No aparece el listado de las personas que intervinieron. 

 

- Por ser una Asamblea de carácter “No Presencial”, “no se dio fe” por el “Revisor 
Fiscal” de la Copropiedad, sobre la realización de la comunicación 

simultánea, sucesiva e inmediata de los copropietarios, durante la Asamblea General, 
así como tampoco se dio fe por el Revisor Fiscal de la debida existencia del quórum 
requerido para cada votación, lo cual es su función, según la Ley 675 de 2001. 

 

- Según el Acta 041, dos (2) residentes iniciaron su intervención y el sistema de reunión 
virtual no les permitió seguir participando de la Asamblea, sin que se tomaran medidas 
por la Asamblea o el presidente de la Asamblea de garantizar su participación en la 
misma. 

 

- Según consta al folio seis (6) del Acta de la Asamblea, con el propietario XXXX del 
Apto. XXX, así como al folio siete (7), no se pudo escuchar su apreciación, su 
intervención o participación en la Asamblea General y, ni la Asamblea o el presidente 
de la Asamblea permitieron su participación. 

 

- Igualmente, al folio diez (10) del Acta de la Asamblea, consta que a la Señora propietaria 
XXXX, del apartamento XXX, tuvo un inconveniente para su intervención y el sistema 
de reunión virtual no le permitió seguir participando de la Asamblea, sin que se 
tomaran medidas por la Asamblea o el presidente de la Asamblea de garantizar su 
participación en la misma. 
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- En el Acta No. 41 de la Asamblea Ordinaria, fechada tres (3) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), la cual se anexa, no figura un orden “de Registro Cronológico” para 
apreciar el orden de las intervenciones de los asistentes. 

 
DÉCIMO PRIMERO. La señora XXXXX cumplió con el tener un acceso a internet de 20 MB, tal 
como lo exigió la Administración de la copropiedad para participar en la Asamblea Ordinaria, 
realizada el diecinueve 

(19) de marzo del año dos mil veinti6dós (2022). Anexamos contrato de internet donde la 
señora XXXXX cumplió ampliamente el requisito de tener los 20 MB., para asistir. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En la Asamblea General no se trató el acápite de “Propuestas y 
Varios” para tratar otros temas importantes que había que tratar en la Asamblea General, 
como el uso de parqueaderos por vehículos y bicicletas, lo cual es un riesgo que debía 
regularse, pese a que la señora Administradora de la copropiedad en el inciso quinto (5), al 
folio (10) del Acta deja constancia de la necesidad de otra asamblea para tratar un tema que 
abordó la mayoría de tiempo de la referida Asamblea, así como también al folio ocho (8) del 
Acta 041 la señora del apartamento XXXX, solicita la realización de otra asamblea para tratar 
el tema que colmó la mayoría de tiempo de la Asamblea Ordinaria. 

 
DÉCIMO TERCERO. En el Acta No. 041 de la Asamblea referida, se refiere que terminó a las 
tres y cuarenta y seis minutos de la tarde (3.46 PM), lo cual no es acorde a la realidad, ya que 
realmente terminó a las ocho de la noche (8.00 PM) aproximadamente. Según formato 
enviado por la Administración, se dio un horario específico para la realización de la Asamblea 
Ordinaria, y se escogió por lo propietarios el que debía realizarse el sábado, vía virtual, en el 
horario entre las ocho de la mañana (08.00 am) y una de la tarde (01.00 pm). Así, la referida 
Asamblea se dio “fuera del Horario fijado a los copropietarios”, motivo por el cual se causó una 
confusión a los propietarios para seguir en ella, la cual generó que no hayan podido participar 
en la Asamblea y en la votación para toma de decisión. 
 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL 

1. Certificado de Tradición y Libertad a nombre de la señora XXX.  del apartamento XXX 

ubicado en el “Edificio Parque Central Salitre”. 

PERTINENCIA. Demuestra la legitimación en causa por activa de la señor XXXX para actuar. 
CONDUCENCIA. El emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba directa de la condición de propietaria. 

2. Oficio de convocatoria para la realización de “Asamblea Ordinaria de Propietarios No 

presencial bajo la modalidad Virtual”. 

 
3. Acta No. 041 de la Asamblea Ordinaria del “Edificio Parque Central Salitre”, la cual se 

llevó a cabo el día diecinueve (19) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

Pruebas 2 y 3 
PERTINENCIA. Demuestra la realización de la Asamblea y Acta objeto de impugnación. 

CONDUCENCIA. Es emitido por la Administración del “Edificio Parque Central Salitre”, la cual 
se llevó a cabo el día diecinueve (19) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
UTILIDAD. Demuestra la legitimación en causa por pasiva. 

 
4. Constancia de pago por concepto de Administración del mes de abril de 2022 y recibo 

de pago del Edificio Parque Central Salitre, correspondiente al Apartamento XXX, de 
propiedad de la señora XXX. 
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PERTINENCIA. Demuestra que mi mandante se encontraba en condición de voz y voto por 
estar al día en pago de cuotas de administración. 
CONDUCENCIA. Es emitido este soporte por la Administración del Edificio Parque Central 
Salitre. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba de los hechos de estar al día en pago de cuotas. 

5. Copia de los pantallazos de WhatsApp entre la señora XXX y la Administradora del 
Edificio Parque Central Salitre, donde solicita se le permita el reingreso a la Asamblea. 

PERTINENCIA. Se demuestra que la señora XXXX le informó a la Asamblea que la habían 
sacado de la reunión y la Asamblea no le permitió el acceso, ni tampoco dejó constancia de 
esta situación en el Acta de Asamblea No. 041. 
CONDUCENCIA. La comunicación se sostuvo en el momento de la realización de la 
Asamblea con la señora Administradora del Edificio Parque Central Salitre, quien era la 
secretaria de la Asamblea y Representante legal de la entidad demandada. 

UTILIDAD. No se ha allegado prueba de los hechos de ser sacada de la Asamblea y de 
comunicarse con la Administración 

 
 

6. Copia del Reglamento de la Copropiedad. 
 

PERTINENCIA. Demuestra las normas que se violaron de tal reglamento. CONDUCENCIA. Es 
el estatuto específico de la regulación de la Asamblea Ordinaria, emitido por la misma entidad. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba directa de este hecho. 

 
7. Copia de la convocatoria a la Asamblea. 

8. Copia del oficio mediante el cual la señora XXXX requirió información a la 
Administración del Edificio Parque Central Salitre. 

9. Copia de la respuesta de la Administración. 

10. Copia de las “Normas de participación y Reglamento de la Asamblea Virtual”, expedido 
por el Edificio Parque Central Salitre. 

11. Copia del instructivo de Ingreso a la Plataforma GOPH para la asistencia a la Asamblea 
Ordinaria del 19 de abril de 2022. 

De las pruebas 7,8,9,10,11 
PERTINENCIA. Se demuestra la forma en que se convocó y cómo se extractó lo ocurrido en 
la referida Asamblea Virtual. 
CONDUCENCIA. Son documentos emitidos por el Edificio Parque Central Salitre UTILIDAD. 
No se han allegados pruebas de estos soportes de ocurrencia de la referida Asamblea. 

 
12. Contrato de internet de la señora XXXX. 

 

PERTINENCIA. Demuestra la aptitud de mi mandante para participar en la Asamblea. 
CONDUCENCIA. Es la empresa que presta el servicio de internet. 

UTILIDAD. No se ha allegado prueba que demuestre el hecho referido. 
TESTIMONIAL 

Respetuosamente solicitamos a Su Señoría, se escuche en declaración jurada a los testigos, a 
quienes les consta los hechos de la demanda, así: 

1. Señora XXXX, CC. XXXX  

 
PERTINENCIA. Declarará sobre su asistencia a la Asamblea Ordinaria del “Edificio Parque 
Central Salitre”, la cual se llevó a cabo el día diecinueve (19) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 
Expondrá sobre el momento en que “La Plataforma” que permitió su ingreso, la sacó de la 
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Asamblea, en momentos previos a la votación sobre las decisiones que se tomaron en dicha 
Asamblea Ordinaria. 

 
Expondrá sobre las inconsistencias que se presentaron en la plataforma mediante la cual no 
solo ella, sino más propietarios que inicialmente ingresaron a la Asamblea Ordinaria, fueron 
excluidos de la referida Asamblea Ordinaria, antes de realizarse la votación de los aspectos 
relativos a la fijación de una cuota y su forma de pago, para efectos de realizar arreglos a la 
copropiedad. 

 
No se le permitió participar en gran parte de la referida Asamblea, pese a haber dado 
cumplimiento a todas las condiciones para ingresar a la Plataforma y hacerse presente en 
forma virtual a la referida Asamblea General. 

 
CONDUCENCIA. Fue reconocida y autorizada por la “Asamblea General Ordinaria” para 
participar en ella, la cual se llevó a cabo el día diecinueve (19) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), en representación de la señora XXXX. 

 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba que demuestre los hechos referidos. 
Se ubica en el Edificio Parque Central Salitre PH, apartamento XXX, ubicado en la calle 22 B 
No. 57-17, de Bogotá. 
 

2. Señor XXXX. 

PERTINENCIA. Declarará que en ningún momento vio las imágenes o la mención de las 
personas asistentes a la Asamblea General. 
Declarará que no vio ninguna participación de la señora XXXX, en momentos previos a la 
votación. 

CONDUCENCIA. Es copropietario en el Edificio Parque Central Salitre, ingresó a la Asamblea 
virtual en su inicio, le consta la participación en la Asamblea Ordinaria de la Señora XXXX. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba que demuestre el hecho referido. 

 
Se ubica en el Edificio Parque Central Salitre PH, apartamento XXX, ubicado en la calle 22 B 
No. 57-17 de Bogotá. 
 

3. Señor XXXX. 
 

PERTINENCIA. Expondrá sobre la dificultad en la participación a la referida Asamblea 
Ordinaria. 
CONDUCENCIA. Es un copropietario del Edificio Parque Central Salitre. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba que demuestre el hecho referido. 
Se ubica en el Edificio Parque Central Salitre PH, apartamento XXX, ubicado en la calle 22 B 
No. 57-17 de Bogotá. 

 
4. Señora XXX. 

PERTINENCIA. Expondrá sobre lo que le consta de la realización de la Asamblea referida, 
también que es falso que la “Asamblea General Ordinaria”, la cual se llevó a cabo el día diecinueve 
(19) de marzo del año dos mil veintidós (2022), no se terminó a las tres y cuarenta y seis minutos 
de la tarde (3.46 PM), sino a las ocho de la noche (8.00 PM) aproximadamente. También aclarará, 
según formato enviado por la Administración, que la Asamblea Ordinaria estaba programada para 
realizarse el sábado, vía virtual, en el horario entre las ocho de la mañana (08.00 am) y una de la 
tarde (01.00 pm). Así, demostrará que la referida Asamblea se dio “fuera del Horario fijado a los 
copropietarios”. 
 

CONDUCENCIA. Es un copropietario del Edificio Parque Central Salitre. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba que demuestre el hecho referido. 
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Se ubica en el Edificio Parque Central Salitre PH, apartamento XXX, ubicado en la calle 22 B 
No. 57-17 de Bogotá. 

 
5. Señora XXXXXXXXX 

PERTINENCIA. Declarará sobre la forma de convocatoria, el contenido del Acta de Asamblea 
No. 041 y el medio virtual empleado. 
CONDUCENCIA. Fue la secretaria de la referida Asamblea. UTILIDAD. No hay 
otro medio para demostrar el hecho referido. 
Se ubica en el Edificio Parque Central Salitre PH, oficina de administración, ubicado en la calle 
22 B No. 57-17 de Bogotá. 
Email. parquecentralsalitre11@gmail.com 

 

PETICION DE OFICIO COMO PRUEBA 
 

Respetuosamente solicitamos a Su Señoría se ordene a la demandada, allegue la totalidad 
del “Audio video” de la Asamblea General Ordinaria” la cual se llevó a cabo el día diecinueve 
(19) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 
PERTINENCIA, Demostrará los hechos de la demanda en cuanto a que a la demandante no 
se le permitió intervenir en la Asamblea, así como tampoco se le permitió votar. Demostrará 
que no se dejó constancia de los propietarios que asistieron a la referida Asamblea. 
CONDUCENCIA. Es el medio directo de prueba en forma imparcial, ya que es un registro 
cronológico. 
UTILIDAD. No se ha allegado prueba que demuestre el hecho referido. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como normas legales la Ley 675 de 2001 y sus normas complementarias. Se violan 
las siguientes normas legales y reglamentarias: 

Se viola el artículo: 

 
ARTÍCULO 37. Integración y alcance de sus decisiones. La asamblea general la constituirán 
los propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados, reunido s con el 
quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal. 
Todos los propietarios de bienes privados que integran el edificio o conjunto tendrán 
derecho a participar en sus deliberaciones y a votar en ella. El voto de cada propietario 
equivaldrá al porcentaje del coeficiente de copropiedad del respectivo bien privado. 

Resalto fuera de texto. 

Del Reglamento del Edificio Parque Central Salitre P.H. se viola en concreto el artículo 
19, en su numeral 6: 

mailto:parquecentralsalitre11@gmail.com
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En la realización de la referida Asamblea General no se le permitió a la señora XXX, ni a otros 
copropietarios, su derecho a participar en la Asamblea y a votar en ella. 
De la Ley 675 de 2001, y normas concordantes, se viola el artículo: 
ARTÍCULO 42. REUNIONES NO PRESENCIALES. Siempre que ello se pueda probar, 
habrá reunión de la asamblea general cuando por cualquier medio los propietarios de bienes 
privados o sus representantes o delegados puedan deliberar y decidir por comunicación 
simultánea o sucesiva de conformidad con el quórum requerido para el respectivo caso. En 
este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de 
acuerdo con el medio empleado, de lo cual dará fe el revisor fiscal de la copropiedad. 

ARTÍCULO 57. FUNCIONES. Al Revisor Fiscal como encargado del control de las distintas 
operaciones de la persona jurídica, le corresponde ejercer las funciones previstas en la Ley 
43 de 1990 o en las disposiciones que la modifiquen, adicionen o complementen, así como las 
previstas en la presente ley. 

 
En la referida Acta 041, no se dejó constancia del Revisor Fiscal de la deliberación, simultánea 
y sucesiva y del quorum presentado en las deliberaciones, acorde a sus funciones. 

 
Se violó de la Ley 675 de 2001: 

 
 

ARTÍCULO 47. ACTAS. Las decisiones de la asamblea se harán constar en actas firmadas 
por el presidente y el secretario de esta, en las cuales deberá indicarse si es ordinaria o 
extraordinaria, además la forma de la convocatoria, orden del día, nombre y calidad de los 
asistentes, su unidad privada y su respectivo coeficiente, y los votos emitidos en cada caso. 

 
No se dejó constancia en el Acta No. 041 de los intervinientes en la referida Asamblea del 
Edificio Parque Central Salitre P.H, realizada el 19 de marzo de 2022. 
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PROCEDIMIENTO 
 

Está regulado en el Código General del Proceso, en los Artículos 20 numeral 8, artículo 382. 
 

El procedimiento a seguir es el Verbal Sumario, acorde al Artículo 390, numeral 1. Atendiendo 
a lo contemplado en el Código General del proceso, a través de su artículo 626, el artículo 49 
inciso 2º, el parágrafo 3º del artículo 58, al igual que la expresión “Será aplicable para efectos 
del presente artículo, el procedimiento consagrado en el artículo 194 del Código de Comercio 
o en las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen”, del artículo 62 inciso 2º de la 
Ley 675 de 2001. 

PERJUICIOS 

 
Daño Material. Se le ha causado a la Demandante un perjuicio de cinco millones de pesos 
($5´000.000.00) ante la necesidad y disposición para reclamar sus derechos por la vía judicial. 

SUSPENSIÓN DE LAS DECISIONES TOMADAS EN LA ASAMBLEA GENERAL DE 
COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE P.H. 

 
 
Para efectos de no afectar el patrimonio de mi poderdante, respetuosamente solicitamos se 
suspenda la decisión de pago de cuotas fijadas en la referida Asamblea Ordinaria del Edificio 
Parque Central Salitre, realizada el día (19) de marzo de dos mil veintidós (2022), en forma virtual 
del edificio Parque Central Salitre P.H. 

ANEXOS 
 

Poder debidamente conferido por la señora XXXXX a la señora XXXXX. 
Poder debidamente conferido por la señora XXXXX, al suscrito apoderado. 

La documental relacionada como prueba. 
 

NOTIFICACIONES 
La parte demandante, señora XXXXXX 
Se ubica en el Edificio Parque Central Salitre PH, Apartamento XXXX, ubicado en la calle 22 B 
No. 57-17 de Bogotá 

 
La parte demandada Conjunto residencial. Edificio PARQUE CENTRAL SALITRE P H. Sra. 
XXXXXXXX 
parquecentralsalitre11@gmail.com 

 

El Apoderado CÉSAR AUGUSTO OSPINA MORALES, de la parte demandante, se ubica en el 
Edificio Parque Central Salitre PH, oficina de administración, ubicado en la calle 22 B No. 57-17 
de Bogotá 
El apoderado de la parte actora en email oficinajuridicaospina@hotmail.com, oficina 436 A, 
ubicada en la calle 12 B No. 7-80 en Bogotá Centro, teléfono. 3105771722. 

 
 

CÉSAR AUGUSTO OSPINA MORALES 
CC. 79.204.230 TP. 119666 CSJ 

mailto:parquecentralsalitre11@gmail.com
mailto:oficinajuridicaospina@hotmail.com
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Martha Ruiz.  Apto. 301.  Intervino para indicar no sé por qué está impreso mi nombre ya que me 
nombran como una de las perjudicadas. Y yo no autorice que se me nombrara en esta demanda. Y 
no considero la idea de demandar porque no soy una de esas “personas”.  Recordemos que estas 
personas con estas acciones afectan al edificio ya que es el edificio quien debe asumir estas 
demandas, no es la administradora y no son los miembros del consejo. 

Elizabeth Verdugo.  Apto.  602.  Mencionó que la hermana es su abogada revisó la demanda y 
acotó varias observaciones.  Una de estas es que los cinco millones de pesos por “perjuicios” más 
las costas son algo que debe asumir la copropiedad.  Lo otro que menciono es que las decisiones 
de la asamblea.  En donde solicita suspender las decisiones de la asamblea, esto significa que el 
consejo que se eligió no puede realizar ninguna función hasta que no sea aclarado todo este 
proceso de la demanda. 

Juan Carlos Martínez.  Apto. 803.  Indicó que el proceso ya está en curso. Claramente hay una 

posición del demandante y del demandado.  Si quiere conciliar o no.  Aquí se presentan dos 

solicitudes de “daño” material que reclama y se debe ver si hay posición conciliatoria o no.  Si no la 

hay el juez falla y emite una orden. 

Marlen Quimbayo. Apto. 801.  Comentó que previo al desarrollo de la demanda se debe ver los 

agentes causantes de la misma.  La cual es una asamblea mal desarrollada. En mi caso se me fue 

la comunicación y no me pude conectar y no pude votar y por eso considero que hay anomalías en 

la asamblea. Y el responsable de que la asamblea tenga esas anomalías es el representante legal 

y por una mala actuación del representante legal no se debe cobrar las costas al edificio por 

impugnar una asamblea general de copropietarios.  La Administradora además de incitar a 

demandar es quien convocó la asamblea de manera virtual. 

Adriana Calle.  Apto. 701.  Mencionó, que es triste que como propietario uno deba reclamar sus 

derechos por la vía judicial, ya que yo traté de conciliar con los miembros del consejo al no recibir 

una atención y respuestas adecuadas por parte de la administración. Es triste que tengamos una 

Administradora que sólo permita que se perjudique la convivencia del edificio.  Además, es que yo 

me tomé el tiempo de validar si las personas sabían qué votaron en esa asamblea. Y puedo 

asegurar que no había quórum para tomar decisiones. Y es molesto que se retenga la información 

de algo que como propietario tengo derecho. 

Priscila Olarte. Apto. 1002.  Intervino como propietaria e indicó que ella escucha a mucha gente 

cuando tiene problemas sobre todo situaciones sobre el reglamento, pero no quiere decir que esté 

asesorando una demanda porque yo no soy abogada, si escuché a doña Adriana frente a su 

intención de demandar. Ya que le comentó que esto no valía la pena, conociendo que afectaría a 

la copropiedad. 

Cecilia Rodríguez, Apto. 404. Intervino para comentar, no sé por qué presenta el problema de 

cómo se desarrolló la asamblea virtual si se realizó una encuesta muy completa en donde se 

preguntó, cómo, en dónde, en qué horario y demás deseaban realizar la asamblea.  Y ver que aun 

así hay personas que buscaron afectar el desarrollo de esta y las decisiones que ahí se tomaron. Y 

si se presentaron fallas técnicas la responsabilidad considero que es culpa en mi pensar de la 

plataforma. 

Presidente (Priscila Olarte). Indicó que se sometió a votación la utilización de fondo de 

imprevistos para cubrir costos judiciales de la demanda. 

 

 

 



 

 

36 

Pregunta: ¿APRUEBA UTILIZAR FONDO DE IMPREVISTOS PARA CUBRIR COSTOS 

JUDICIALES DE LA DEMANDA EN CURSO EN CONTRA DE LA COPROPIEDAD? 

 

NO SE APRUEBA USAR EL FONDO DE IMPREVISTOS PARA CUBRIR LOS COSTOS 

JUDICIALES FRENTE A LA DEMANDA CON UN 50.96% DE LA VOTACIÓN. 

Presidente (Priscila Olarte).  Indicó que es necesario saber de dónde se va a tomar el dinero para 

actuar ante esa demanda ya que para responder se necesita de un abogado. Se está poniendo a 

consideración este punto que está en el orden del día.  El hecho que no se autorice usar el fondo 

de imprevistos para los temas judiciales no invalida la asamblea solo significa que se debe buscar 

el dinero y aprobar de donde adquirir los recursos para responder a la demanda. 

Marlen Quimbayo Apto. 801.  Indicó nosotros no tenemos la culpa de que la virtualidad no 

garantice el 100% de garantías.  Proponemos que la demanda de las costas se pague frente a la 

demanda de una asamblea de copropietarios. Se asume el 50% del edificio y 50% la 

administración del edificio. 

Cecilia Rodríguez, Apto. 404.  Indicó que tiene entendido que cuando se pone una demanda hay 

que esperar si esta es admitida o no, por tanto, hay que esperar porque no se ha pronunciado 

ningún juzgado.  Hay que esperar la notificación oficial, porque la primera obligación cuando hay 

una impugnación es que la persona le comunique al administrador, ya se hizo. No se sabe si la van 

a admitir o ganar. 

Vivianne Castañeda, Apto. 202.  Indicó que lo cierto es que se necesita un abogado para atender 

la demanda. 

Presidente (Priscila Olarte). Consideró que se debe esperar a que sea comunicado por el 

juzgado y en ese momento decidir de dónde se sacan los recursos para cubrir los gastos que esto 

genere. Y para no hacer reunión extraordinaria esto se puede comunicar mediante una circular. 
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9)  APROBACIÓN PARA UTILIZAR PARTE DEL FONDO DE IMPREVISTOS PARA CUBRIR 

GASTOS DE DAÑO DE TANQUES HYDROFLOW CON MEMBRANA PARA EL SISTEMA DE 

MOTOBOMBAS. 

Administradora.  Informó que el equipo de motobombas tiene dos tanques que por los años y el 

uso se le perforaron las membranas internas lo que produce que se salga el agua al exterior 

generando problemas en la presión. El técnico nos da la recomendación de cambiar los tanques 

totalmente, lo cual puede incurrir en gastos superiores a los 4 millones de pesos.  También se 

estudió la posibilidad de solo reemplazar la membrana interna lo que podría ser más económico. 

Mauricio Sosa. (contador).  Informó que a 31 de mayo se tiene en el fondo de imprevistos 

$15.909.000. 

Administradora.  Indicó que la vida útil de estos tanques es aproximadamente de cuatro a cinco 

años. Y el mantenimiento preventivo es mensual y se realiza en las motobombas. 

Edgar Pérez, Apto. 704, Intervino y preguntó, viendo que es un tanque sellado no sé qué es 

mejor, si cambiarlo o solo arreglarle las membranas. 

Vivianne Castañeda.  Apto. 202.  Mencionó que la propuesta se realiza ya que en el presupuesto 

no se contempló este arreglo o el cambio.  Por eso la pregunta hace alusión a que si permiten que 

se tome este dinero para realizar dicho cambio o arreglo. 

Martha Ruiz, Apto. 301.   Comentó que se debe tener en caso de algún imprevisto dejar aprobado 

el cobro de una cuota extraordinaria adicional tentativa en caso de requerirse. 

Administradora. En cada contratación la empresa de vigilancia nos otorga un descuento con lo 

que podemos disponer de unos recursos adicionales. Y este descuento correspondiente al año 

2021 – 2022 se utilizó para el año pasado en el cubrimiento de cámaras.  Ahorita se está 

solicitando adelantar el descuento por parte de la empresa de vigilancia del periodo 2022 – 2023 si 

la empresa acepta, la asamblea puede decidir si dicho dinero se utiliza para este punto o no. 

Presidente (Priscila Olarte). Indicó que se somete a votación la utilización del fondo de 

imprevistos para la compra de tanques hidroflow. 



Pregunta: ¿APRUEBA UTILIZAR PARTE DEt FONDO DE IMPREVI§TOS PARA CUBRIR
GA§TOS DE COMPRA DE TANQUES HYDROFLOW PARA ÉL SISTEMA DE MOTOBOMBAS?

§E APRUEBA LA UTILIZACIÓN DHL FONDO DE IMFREVISTO§ PARA CUBRIR CA§TO§ DE
CÜIVIPRA OE TAI{QUES CON UN 86.54% §E LA VOTACIÓN"

[Vlauricio §osa {contador). lnformó que hoy se rnencionan los apartamentos que han cancelad<:
sus cuctas atrasadas 0 mor*sos.
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NORMAS DE PARTICIPACION Y REGLAMENTO DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS – MODALIDAD PRESENCIAL 

 

Con el fin de garantizar que la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios del 
Edificio Parque Central Salitre, P.H., logre sus objetivos, el cumplimiento de sus funciones, 
facilitar el debate y la toma de decisiones, en un marco de respeto, participación y un trato 
equitativo a los asistentes, se establece el siguiente reglamento interno de funcionamiento 
de la Asamblea: 
 

1. Participación.  Los propietarios y/o delegados podrán intervenir durante la reunión 
de Asamblea General Extraordinaria de Propietarios, cuando el presidente le 
otorgue la palabra y se identificará con el nombre y número de apartamento. 

 

2. Al finalizar cada exposición, el copropietario que desee tomar la palabra levantará 
la mano y esperará a que el moderador de la misma le otorgue la palabra, 
habilitando el micrófono.  

 

3. El propietario y/o delegado que solicite la palabra será claro, conciso, concreto 
contando su locución con hasta dos (2) minutos de extensión y con derecho a una 
(1) réplica.   
 

4. El participante solamente deberá intervenir para temas relacionados con los puntos 
específicos convocados para la reunión, los temas particulares se tratarán 
directamente con la administración. 
  

5. En beneficio del uso del tiempo, invitamos a utilizar máximo diez (10) minutos por 
cada tema.  

 

6. El uso de la palabra se hará con el debido respeto, en forma breve, correcta y 
comprensible sobre el tema específico que se esté tratando en el momento, evitando 
el lenguaje ofensivo (agravios, insultos), en caso de presentarse esta situación el 
presidente llamará al orden, en caso de persistir en la falta reiterada podrá ser 
expulsado de la Asamblea por simple mayoría de los presentes dejándose 
constancia en el Acta. 

 

7. Cumplir con lo indicado en la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de datos 
personales, en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 15 de la Constitución 
Política, que consagra el derecho fundamental que tienen todas las personas a la 
intimidad personal, familiar y a su buen nombre.  

 
 

 

LA ADMINISTRACION. 
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Copropielarios presencial
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forma presencial para el domingo 5 de junio de 2A22 a las S:00 a.m., en caso de no poder
sesionar este dfa por falta de quórum, lo podrá hacer para la Segunda Convocatoria del
miórcoles I de iunio de 2022 en la hora señalada por la Asamblea.

Mi apoderado lisne facultades con voz y voto, de proponer, decidir y aprobar decísiones
pecuniarias y no pecuniarias.
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Bogotá, 31 de mayo de 2022 

 
 

Señora 

MARIA SOBEIDA RODRIGUEZ DE CALLE 
Apto 701 
Edificio Parque Central Salitre, P.H. 
Ciudad 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA REUNION DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
PROPIETARIOS. MODALIDAD PRESENCIAL. 

 
Apreciada señora, 

 
Como administradora del Edificio Parque Central Salitre, P.H. con Nit. 830.061.675-3, plenamente 
facultada por el artículo 50 y 51 de la Ley 675 de 2001 y en cumplimiento del inciso segundo del 
artículo 39, artículo 45 quórum mayorías simples y 46 quórum de mayorías calificadas de la Ley 675 
de 2001, la resolución número 666 de abril 28 de 2022 del Ministerio de Salud. Por motivos 
imprevistos o urgentes, me permito convocar a reunión de ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS – MODALIDAD PRESENCIAL que se llevará a cabo 
el DOMINGO 5 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. EN EL SALON SOCIAL DEL EDIFICIO 
PARQUE CENTRAL SALITRE, P.H. CALLE 22B No. 57-17 BOGOTA. 

 

De no conformarse el quórum exigido en el artículo 45 de la Ley 675 de 2001, esto es, no menos del 
51% de los coeficientes de la copropiedad, la segunda convocatoria a la Asamblea extraordinaria 
se llevará a cabo en forma presencial el día miércoles 8 de junio de 2022, a la hora que 
determine la Asamblea, la cual sesionará y decidirá válidamente con un número plural de 
copropietarios, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes representados, tal como se 
establece el artículo 41 de la Ley 675 de 2001 y en artículo 63 del Reglamento de Propiedad 
Horizontal. 

 
Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias son de obligatorio 
cumplimiento para todos los Copropietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, de conformidad 
con lo señalado en el inciso 3 del artículo 37 de la Ley 675 de 2001. 

 

El orden del día que se propone para la reunión es el siguiente: 

 
1) Instalación y registro de asistentes. (De 7:00 a.m. a 8:00 a.m.). 

2) Control de asistencia y verificación del quórum. 

3) Elección y nombramiento presidente y secretario (a) de la Asamblea. 

4) Aprobación normas de participación y Reglamento de la Asamblea. (documento adjunto). 

5) Lectura y aprobación del orden de día. 

6) Elección y nombramiento Comisión Verificadora de la redacción del texto del Acta de 

Asamblea. 

7) Ratificación del plazo acordado de 6 meses (De abril a septiembre de 2022) en la asamblea 

ordinaria para el recaudo de la cuota extraordinaria para mantenimiento de placas de 

plataforma. 

8) Aprobación para utilizar fondo de imprevistos para cubrir costos judiciales de la demanda en 

curso en contra de la copropiedad. 



 

 

 

9) Aprobación para utilizar parte del fondo de imprevistos para cubrir gastos de daño de 

tanques hidroflow con membrana para el sistema de motobombas. 

10) Clausura de la reunión. 
 

NOTAS IMPORTANTES. 

 
1.  Registro. Se inicia registro de copropietarios 60 minutos antes (1 hora) antes de la hora 

convocada, y en la hora citada se cerrará el registro de inscripciones, se verificará quórum y 

se iniciará la Asamblea. 

 
2. Derecho de Inspección. Los libros oficiales, actas de reunión y demás documentación se 

encuentran a disposición de todos los propietarios, los días 1 y 2 de junio de 2022 de 10:00 
a.m. a 1:00 p.m. para consulta (toma de notas) en la oficina de administración. 

 

3. Poderes. Señor Copropietario, en caso de no poder asistir a la reunión, deberá conferir 
poder para ser representado el día de la asamblea. La administración del conjunto llevará 
el control de asistencia, Los propietarios podrán hacerse representar en la asamblea por 
otras personas mediante poder escrito. Artículo 57, parágrafo 4. Podrá representar 
máximo (1) derecho diferente al suyo. Para tal efecto, se anexa fotocopia del poder, el 
cual debe allegarse antes de la asamblea debidamente diligenciado y firmado, el cual se 
avalará con la verificación de quórum dentro de la asamblea. 

 
4. Multa por inasistencia. Señor propietario, su no asistencia a la asamblea, acarreará una 

multa del 50% del valor de la cuota de administración. 
 

5. Varios y proposiciones. En cumplimiento de la Ley 675 de 2001 y por la modalidad de 
reunión extraordinaria en la cual se van a definir puntos específicos no se requiere el punto 
de varios y proposiciones. 

 
6. Relación de morosos. En cumplimiento del artículo 39 con la Ley 675 de 2001, Parágrafo 

2. Se inserta en esta comunicación relación de propietarios que adeudan contribuciones a 

las expensas comunes con fecha a MAYO 31 DE 2022 (HORA 12:00 p.m.) 

Apartamento Valor 

302 $ 12.500 

304 1.565.400 

701 623.500 

702 2.259.100 

901 587.500 

903 1.043.300 

1004 516.000 

 
Cordialmente, 

 

 

ANA MERY REY/Administradora 

Anexo: Lo enunciado 



  
 

 

Bogotá, 3 de marzo de 2022 
 
 
Señores 
PROPIETARIOS Y/O APODERADOS DE UNIDADES PRIVADAS 
Edificio Parque Central Salitre, P.H. 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:  CONVOCATORIA REUNION DE ASAMBLEA ORDINARIA DE PROPIETARIOS NO 
PRESENCIAL BAJO MODALIDAD VIRTUAL. 
 
Apreciados señores, 
 
Como Representante Legal y administradora del Edificio Parque Central Salitre, P.H. con Nit. 
830.061.675-3, plenamente facultado por el inciso segundo del artículo 39 dela Ley 657 de 2001, 
artículo 60 y demás normas concordantes y en virtud de los artículos 42 al 44 de la Ley 675 de 
2001, Resolución Número 0304 de febrero 23 de 2022 Ministerio de Salud, me permito convocar a 
reunión de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS – NO PRESENCIAL que 
se llevará a cabo el SÁBADO 19 DE MARZO DE 2022 A 8:00 A.M. CON CONEXIÓN VIRTUAL. 
 
De no conformarse el quórum exigido en el artículo 45 de la Ley 675 de 2001, esto es, no menos 
del 51% de los coeficientes de la copropiedad, la segunda convocatoria a la Asamblea ordinaria 
se llevará a cabo en forma no presencial (virtual) el día miércoles 23 de marzo de 2022, a la 
hora que determine la Asamblea, la cual sesionará y decidirá válidamente con un número plural 
de copropietarios, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes representados, tal como se 
establece el artículo 41 de la Ley 675 de 2001 y en artículo 63 del Reglamento de Propiedad 
Horizontal. 
 
Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias son de obligatorio 
cumplimiento para todos los Copropietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, de 
conformidad con lo señalado en el inciso 3 del artículo 37 de la Ley 675 de 2001. 
 
El orden del día que se propone para la reunión es el siguiente: 
 

1) Instalación, registro de asistentes e instructivo para ingresar. (De 7:00 a.m. a 8:00 a.m.). 

2) Control de asistencia y verificación del quórum (*). 

3) Elección y nombramiento presidente y secretario (a) de la Asamblea. 

4) Aprobación normas de participación y Reglamento de la Asamblea (Documento adjunto). 

5) Lectura y aprobación del orden de día. 

6) Elección y nombramiento Comisión Verificadora de la redacción del texto del Acta de 

Asamblea. 

7) Presentación informe del Consejo de Administración y Administración (Documento 

adjunto). 

8) Presentación y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2021 

(Documento adjunto). 

9) Presentación y aprobación del Proyecto de Presupuesto de ingresos y Gastos.  Vigencia 

del 1º. De enero al 31 de diciembre de 2022. (Documento adjunto). 



  
 

 

10) Aprobación cuota extraordinaria para mantenimiento de zonas comunes (fachadas y placas 

cubiertas de parqueadero). 

11) Elección y nombramiento del Consejo de Administración año 2022. 

12) Elección y nombramiento del Comité de Convivencia año 2022.  

13) Clausura de la reunión. 

Importante.  Someter a votación de Asamblea, el incremento anual de manera automática una 

vez se defina el porcentaje del incremento del SMMLV. 

NOTAS IMPORTANTES.   
 

1.  Registro.  Se inicia registro de copropietarios 60 minutos antes (1 hora) antes de la hora 

convocada, y en la hora citada se cerrará el registro de inscripciones, se dará instrucción de 

uso de la plataforma y se verificará quórum por plataforma virtual para dar inicio a la 

Asamblea. 

 
2. Se recomienda leer y analizar con anticipación los documentos que se adjuntan como: 

Estados Financieros, proyecto de presupuesto y cotizaciones con el proveedor elegido para 

reparación de fachadas y cubiertas de parqueadero para agilizar la reunión. 

 
3. Derecho de Inspección.  Los libros oficiales, actas de reunión y demás documentación se 

encuentran a disposición de todos los propietarios, los días 8 y 10 de marzo de 2022 de 
10:00 a.m. a 1:00 p.m. para consulta (toma de notas) en la oficina de administración.  
 

4. Poderes.  Señor Copropietario, en caso de no poder asistir a la reunión, deberá conferir      
poder para ser representado el día de la asamblea. La administración del conjunto llevará 
el control de asistencia, Los propietarios podrán hacerse representar en la asamblea 
por otras personas mediante poder escrito. Artículo 57, parágrafo 4.  Podrá 
representar máximo (1) derecho diferente al suyo. Para tal efecto, se anexa fotocopia 
del poder, el cual debe allegarse cinco (5) días antes de la asamblea debidamente 
diligenciado y firmado, el cual se avalará con la verificación de quórum dentro de la 
asamblea. 
 

5. Multa por inasistencia.  Señor propietario, su no asistencia a la asamblea, acarreará una 
multa del 50% del valor de la cuota de administración.  
 

 
6. Formato de Postulados.  Para hacer más eficiente la reunión se adjunta un formato 

para ser diligenciado indicando su voluntad de participar en los diferentes comités 
que exige la Ley 675 de 2001 como son: presidente de Asamblea, Comité verificación 
del texto del acta, Consejo de Administración, Comité de Convivencia.  Favor enviarlo 
a la administración antes del 15 de marzo de 2022.  

 
 
 

 



  
 

 

7. Relación de morosos.  En cumplimiento del artículo 39 con la Ley 675 de 2001, Parágrafo 

2. Se inserta en esta comunicación relación de propietarios que adeudan contribuciones a 

las expensas comunes con fecha a DICIEMBRE 31 DE 2021.  

 
Apartamento                  Valor 

304               $  438.200 

1003               $  469.000 

TOTAL INFORME               $  905.200 

  

 

Cordialmente, 

 

 

ANA MERY REY 

Representante Legal/Administradora 

 
 
Anexo:  Lo enunciado 



  
 

 

PODER PARA ASISTENCIA A REUNION 
EXTRAORDINARIA PRESENCIAL  

 

Para asistir en nombre del Propietario a la Asamblea General extraordinaria de 

Copropietarios presencial  

 

Bogotá, ___________________________________ 

                              (fecha diligenciamiento) 

 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS 
Edificio Parque Central Salitre, P.H. 
Ciudad 
 
 
Yo, ------------------------------------------------------------- mayor de edad vecino de esa ciudad, 
 
identificado con cédula de ciudadanía No. -------------------------- de -------------------------------, 
 
en calidad de propietario (a) del inmueble Apartamento ---------------------------------------------, 
 
debidamente registrado con matrícula inmobiliaria No. -----------------------------------------------, 
 
manifiesto que confiero poder amplio y suficiente a --------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------- identificado con cédula de ciudadanía  
 
No. --------------------------------------- de -------------------------------- para que en mi nombre y 
 
representación asista a la Asamblea General Extraordinaria de Propietarios convocada en 
forma presencial para el sábado 4 de junio de 2022 a las 8:00 a.m., en caso de no poder 
sesionar este día por falta de quórum, lo podrá hacer para la Segunda Convocatoria del 
miércoles 8 de junio de 2022 en la hora señalada por la Asamblea. 
 
Mi apoderado tiene facultades con voz y voto, de proponer, decidir y aprobar decisiones 
pecuniarias y no pecuniarias. 
 
Atentamente,                                                      Acepto Poder, 
 
 

_______________________                                          __________________ 

C.C.                                                                  C.C. 
 
Nota:  Adjuntar fotocopia cédulas de las partes. 
 
Si el apoderado es dueño de un inmueble indicar cuál. 
 



  
 

 

 

NORMAS DE PARTICIPACION Y REGLAMENTO DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS – MODALIDAD PRESENCIAL 

 

Con el fin de garantizar que la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios del 
Edificio Parque Central Salitre, P.H., logre sus objetivos, el cumplimiento de sus funciones, 
facilitar el debate y la toma de decisiones, en un marco de respeto, participación y un trato 
equitativo a los asistentes, se establece el siguiente reglamento interno de funcionamiento 
de la Asamblea: 
 

1. Participación.  Los propietarios y/o delegados podrán intervenir durante la reunión 
de Asamblea General Extraordinaria de Propietarios, cuando el presidente le 
otorgue la palabra y se identificará con el nombre y número de apartamento. 

 

2. Al finalizar cada exposición, el copropietario que desee tomar la palabra levantará 
la mano y esperará a que el moderador de la misma le otorgue la palabra, 
habilitando el micrófono.  

 

3. El propietario y/o delegado que solicite la palabra será claro, conciso, concreto 
contando su locución con hasta dos (2) minutos de extensión y con derecho a una 
(1) réplica.   
 

4. El participante solamente deberá intervenir para temas relacionados con los puntos 
específicos convocados para la reunión, los temas particulares se tratarán 
directamente con la administración. 
  

5. En beneficio del uso del tiempo, invitamos a utilizar máximo diez (10) minutos por 
cada tema.  

 

6. El uso de la palabra se hará con el debido respeto, en forma breve, correcta y 
comprensible sobre el tema específico que se esté tratando en el momento, evitando 
el lenguaje ofensivo (agravios, insultos), en caso de presentarse esta situación el 
presidente llamará al orden, en caso de persistir en la falta reiterada podrá ser 
expulsado de la Asamblea por simple mayoría de los presentes dejándose 
constancia en el Acta. 

 

7. Cumplir con lo indicado en la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de datos 
personales, en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 15 de la Constitución 
Política, que consagra el derecho fundamental que tienen todas las personas a la 
intimidad personal, familiar y a su buen nombre.  

 
 

 

LA ADMINISTRACION. 
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CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO Nº 2022 - 165

Janesherrera Palacios <asesoriasbogotaph@gmail.com>
Vie 30/09/2022 5:42 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas Tardes, me permito adjuntar archivo de contestación de la
demanda en el proceso de la referencia.
 
REF. PROCESO Nº 2022-165
DTE. ADRIANA PATRICIA CALLE RODRIGUEZ
DDO. EDIFICIO PARQUE CENTRAL SALITRE P.H.

Cordialmente,

 CONTESTACION DE DEMANDA YANEXOS COMPLETOS…

 
JAIRO ANDRES HERRERA PALACIOS 
Abogado
Cel. 3219758751
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